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PR E SID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a , nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta coi-'  
te sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  B E  H A C IE N D A .

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la renuncia que ha he

cho I). Bstéban León y Medina del cargo de 
Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino; 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo é  inteligencia con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  u a k o .

E l Min istro  de  H acienda ,

VICTORXO FERNANDEZ LASCOITX.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 

de Cuentas del Reino á D. Ignacio Llasera y 
Esteve, que lo es supernumerario del mismo 
Tribunal.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n » .

E l Ministro  d e  H acienda ,

VICTORIO FERNANDEZ LASCOXTI.

I)e acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro, supernumera

rio del Tribunal de Cuentas del Reino á Don 
Manuel de Moradillo, Interventor general mi
litar.

Dado en Palacio a diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a s o .

E l Min istr o  de H acienda ,

VICTORIO FERNANDEZ LASCOITX.

Vengo en nombrar Director general, Pre
sidente de la Junta de la Deuda pública, á Don 
José García Barzanallana, Director general ce
sante de Aduanas y Aranceles.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos, sesenta y tres.

E stá ru b r ica d o  de l a  R e a l  mano.
E l M inistro  de Hacienda ,

VICTORIO FERNANDEZ LASCOXTI.

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones á D. José Cabello y Goytia, ac
tual Director general de Loterías.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre 
do mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R b a i  m a n o .

E l Ministro  db H acien d a ,

VICTORIO FERNANDEZ LASCOITX.

M INISTERIO DE M A RIN A .

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
El empleo del vapor como fuerza motriz en 

los buques del Estado ha hecho indispensable 
aumentar sus dotaciones con una nueva clase 
de personal destinado al manejo de las máqui
nas. Adquiridas estas en Inglaterra hasta hace 
algunos años, venian con ellas y por tiempo de
terminado operarios sobresalientes, que forma
dos en los mismos talleres donde se construían 
los aparatos, y propuestos por los fabricantes, 
flue tenían interés en conservar la reputación de  
®us establecimientos, ofrecían todas las garantías 
posibles de acierto en la elección. Este sistema 
presenta sin embargo inconvenientes q u e , si 
eran de corta entidad cuando empezó á for
ja rse  la marina de vapor, han aumentado con 
®l progresivo desarrollo de e sta ; y atendida la 
®xclusiva importancia que hoy tiene, se segui
rían graves perjuicios de continuar dotando 
Ñ9 buques de guerra con maquinistas extrañ
aros: razones de alta política y conveniencia 
Pública obligan á reemplazarlos cuanto ántes 
®°n españoles, por más que se reconozcan los 
buenos servicios que aquellos han prestado y 
8,Sueu prestando.

Esta necesidad, cada día más apremiante, 
que viene preocupando á todas las Adminis- 
b'aciones, á los cuerpos consultivos, y á los 
tefes de la Armada desde que hay en esta bu

ques de vapor, trató de satisfacerse por el Real 
decreto expedido por V. M» en 22 de Mayo 
do 18 5 0 , creando tiña Academia de enseñanza 
para Ingenieros mecánicos á la vez que para 
maquinistas. Las funciones de unos y otros son 
no obstante muy diversas: los conocimientos 
de los primeros debían ser más exten sos; su 
trabajo más intelectual que material, y su ocu
pación constante el estudio de las ciencias que 
concurren á formar la del Ingeniero; por el 
contrario de los maquinistas, cuya misión ex 
clusiva es el manejo de las máquinas, obtener 
de ellas el mayor efecto útil, prevenir los me
nores accidentes, y ocurridos estos saber re
mediarlos. La unión de estos cuerpos de car
gos tan diferentes no podía dar buenos re
sultados.

Sin duda por estas causas el pensamiento 
que se inició en 1850 fuó radicalmente modi
ficado en Febrero de 1852 , desisliéndose de 
la formación del cuerpo de Ingenieros mecá
nicos, y organizando bajo nuevas bases la Es
cuela de maquinistas. Pero careciéndose en 
aquella época de talleres de maquinaria mon
tados en gran escala, sin ejemplos ni modelos 
que imitar, sin maestros ni operarios inteligen
tes que guiasen á los alum nos, y recargados 
estos además con una instrucción teórica de
masiado extensa, el éxito de la nueva Escuela 
no fue mejor que el de la primera, y se ex 
tinguió en 1 85G.

En 15 de Diciembre de 1859 se dignó V. M. 
aprobar un reglamento de maquinistas conduc
tores de máquinas, que ha dado también resul
tados poco satisfactorios; poique además de no 
admitir otros individuos que los procedentes 
de los talleres de los arsenales, fijándose sueldos 
muy inferiores, especialmente en Ultramar, á 
los estipulados en los contratos que la nece
sidad obliga á celebrar con los extranjeros, 
los españoles se creyeron rebajados: al mismo 
tiempo se les daban escasas consideraciones; 
no se concedía á sus familias pensiones de viu
dedad y orfandad, ni se determinaba la du
ración de las campañas de Ultramar, contribu
yendo todo ello á que cundiera el desaliento 
entre los que se dedican á tan honrosa profe
sión, y solamente un número muy reducido ha 
solicitado su ingreso en el cuerpo.

Tales son, entre otras, las causas do que 
la juventud española se haya retraído de se
guir tan útil cañera; todas son fundadas y 
dignas de remedio, porque hoy que, merced á 
los adelantos de la ciencia, la marcha de los 
buques, sus maniobras ordinarias, y su suerte 
en los momentos supremos de un temporal ó 
de un combate están en gran parte subordina
das al impulso de las máquinas de vapor, los 
que dirigen estas ejercen una acción tan direc
ta, y en algunos casos tan decisiva, que de su 
voluntad, de su pericia y de su corazón de
pende la suerte del buque, la vida de los que 
le tripulan, y hasta la honra del pabellón que 
enarbola. Estos hombres deben ser atendidos, 
remunerados y considerados.

A elevar esta institución, constituirla en 
útil y provechosa carrera, y formar de los ma
quinistas un cuerpo importante, poderoso, au
xiliar del general de la Armada, ha consagra
do su preferente atención el Ministro que sus
cribe.

Felizmente las circunstancias de actuali
dad favorecen sus miras. Los buenos maqui
nistas han de ser ántes buenos operarios: los 
extranjeros que dirigen las máquinas de nues
tros buques de guerra y mercantes se han for
mado en los grandes talleres de maquinaria; 
y la Factoría de Ferrol, que se halla á la al- 
lura de las primeras de su clase; la de la Car
raca ; las particulares que con buen éxito fun
cionan en Barcelona y Sevilla; otras que se 
preparan á consecuencia del gran desarrollo 
que en nuestro país ha lomado la industria en 
general, y el crecimiento constante de las vias 
órreas, son otros tantos medios de enseñanza 
iráctiea que abren ancho campo á los jóvenes 
estudiosos, y de que puede y debe aprove
charse la Marina para adquirir maquinistas 
entendidos; no limitándose á los educados en 
os arsenales, porque á la inteligencia y al sa -  
ecr deben abrirse las puertas del porvenir, 
ipreciando y honrando el mérito allí donde se 
encuentre.

Estimulando la aplicación é inteligencia, 
despertando el interés individual, facilitando 
a enseñanza en nuestros arsenales, conside- 
ando á los operarios más distinguidos, abrien

do á los que aspiren á ser maquinistas una 
lonrosa carrera, haciendo posible el ingreso 
en ella á todos los que sean aptos para des
empeñar tan importantes cargos, donde quie
ra que hayan adquirido los conocimientos n e 
cesarios, ofreciéndoles además sueldos y re
compensas (pie estén en armonía con los útiles 
servicios que han de prestar, derechos pasivos, 
lanío á los que se inutilicen en el ejercicio de 
su profesión como á los que por edad no 
puedan coutinuar en e lla , y ¡Tensiones de or
fandad y viudedad para sus familias, que ase

guren sU porVenir, se ciará el paso más impor
tante, de éxito seguro aunque lento, para la or
ganización del cuerpo de maquinistas de la 
Armada, y para el logro de los deseos de V. M., 
que en su acrisolado españolismo anhela que 
las máquinas de nuestros buques, con especia
lidad de los de guerra, sean regidas pór espa
ñoles; pagando así al propio tiempo un tributo 
á la opinión pública , acorde con los sentimien
tos patrióticos de su R ein a , y previniendo los 
gravísimos inconvenientes que en un dia dado 
podrían surgir de continuar como al presente 
este interesante ramo del servicio del Estado, 
á la vez que se contribuirá de uti modo direc
to y poderoso al fomento de la industria y al 
desarrollo de la riqueza pública.

La completa realización del pensamiento 
tardará más de lo que fuera de desear, porque 
hombres con las circunstancias necesarias para 
el buen desempeño del cargo de maquinistas 
á bordo de un buque, no pueden improvisarse, 
y por grandes que sean su aplicación y amor 
al trabajo, solo al cabo de cierto tiempo les 
será dado adquirir la práctica indispensable. 
Por lo tanto, la reforma proyectada no gravará 
en nada por ahora al Tesoro; el actual presu
puesto del personal de las máquinas flotantes 
tendrá poca variación en los primeros años, y 
trascurridos algunos el aumento será de es
casa importancia, porque el cambio en esta 
parte consiste en mejorar los sueldos de los 
españoles con la extinción de las contratas á 
que obliga el servicio de los extranjeros.

Suponiendo armados, además de los bu
ques que lo están en la actualidad, todos los 
que se hallan en construcción, el número to
tal de maquinistas necesario para el servicio 
reglamentario en Europa y Ultramar es de 
4 98 , distribuidos en 93 primeros de primera 
y segunda clase, 67 segundos, 95 terceros. 85  
cuartos y 156 ayudantes. El coste total de es
tos funcionarios, tomando para los extranjeros 
el término medio de lo que se les satisface 
por las contratas actuales, y para los españo
les, en la escasa proporción en que existen, 
lo que consienten las disposiciones vigentes, 
sería de 8 .674.429 rs. v n .: el presupuesto del 
mismo número de maquinistas, dotados con 
sujeción á lo que se propone, ascendería á 
9.869 .250 rs. vn. Diferencia 1 .194 .821 , can
tidad verdaderamente exigua con relación á 
los importantísimos resultados á que se aspira.

Para conseguirlos influirá también eficaz
m ente la Marina, facilitando la enseñanza, no 
solo admitiendo aprendices en las Factorías 
existentes en los arsenales, sino estableciendo 
en los departamentos Escuelas teóricas y una 
práctica flotante de maquinistas, para lo cual 
se preparará á la mayor brevedad posible un 
buque á propósito que llene este importante 
objeto con el mismo buen éxito que lo están 
haciendo los destinados á escuela de Guardias 
marinas, de cabos de cañón, aprendices nava
les y marinería.

Fundado, Señora, en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Octubre de 1863.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

FRANCISCO DE MATA Y AI,OS.

R EA L  DECRETO.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Marina,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
orgánico del cuerpo de maquinistas de la Ar
mada.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro  d e  Ma r in a ,
FRANCISCO DE MATA 7  ALÓS.

R E G L A M E N T O  O R G A N I C O

DEL CUERPO DE MAQUINISTAS I)E LA A TIMADA.

Organización del cuerp$ y sistema de ingreso.

Artículo I.* El cuerpo de maquinistas de la Armada 
se compondrá de maquinistas mayores , prim eros m aqui
nistas de prim era y segunda c lase , segundos, terceros, 
cuartos y ayudantes de máquinas.

EÍ núm ero total de individuos de que ha de constar el 
cuerpo y el de cada una de las clases establecidas serán 
objeto de una Real disposición, según lo exijan las nece
sidades del servicio.

Art. 2.® Las vacantes de «ayudantes de m áquina se 
proveerán con los individuos de constitución fuerte y ro
busta que no excedan de 30 años de edad, sepan leer y 
escribir y obtengan las mejores notas en los exámenes de 
que trata el a r t / 17.

En igualdad de circunstancias, serán preferidos por el 
órden que se expresa á continuación :

1.® Los operarios de los talleres de maquinaria , h e r
rería y calderería de hierro  ó cobre de los arsenales del 
Estado que por su aplicación y habilidad disfruteu uno 
de los jornales comprendidos en el tercio superior de la 
escala admitido en el taller respectivo.

2.® Los operarios de los demás talleres de metales de 
los mismos arsenales que disfruten el jornal máximo asig
nado en dichos talleres.

3.® Los operarios de los talleres de las Factorías y de 
metales en general de los arsenales del Estado que d is
fruten el jornal medio del taller á q u e  pertenezcan, y ha
yan seguido con aprovechamiento ios cursos de la Es
cuela de maestranza.

4.®. Los operarios de las fábricas ó talleres particulares 
para ía construcción ó reparación de máquinas y calderas 
de vapor que disfruten el máximo jornal establecido en 
el taller, y cuenten por lo «lénos ocho años de oficio.

5 /  Los ayudantes de máquina de los buques del co
mercio que lleven dos años de embarco en esta e lase , de 
ellos cuando ménos cinco meses de navegación efectiva 
al vapor, y presenten buenos certificados de aptitud.

6.° Los fogoneros de los buques de la Armada y del 
comercio que hayan servido cuatro años consecutivos 
como tales fogoneros y fiaban acreditado durante este 
tiempo aplicación é idoneidad para ser ayudantes.

7.® Los terceros maquinistas de los caminos de hierro 
que hayan actuado como tales durante seis meses, y ofítes 
seis anteriorm ente como operarios y fogoneros.

8.® Los operarios de los talleres de construcción ó re 
paración de los caminos de hierro  que, disfrutando el 
jo rnal más elevado del taller, hayan servido en las má
quinas seis meses en clase de fogoneros.

Arh 3.® Las vacantes de cuartos maquinistas se p ro 
veerán , prévio exám en , en el órden sigu ien te:

1.® Con los cuartos maquinistas de los buques del co
mercio que cuenten como tales cinco meses de navega
ción efectiva al vapor, y dos años por lo ménos de ejercer 
como ayudantes con buena aptitud y aplicación.

2.® ¿on  los ayudantes de máquina de la Armada que 
lleven cuando ménos dos años de ejercer esta clase con 
aprovecham iento , y de ellos cinco meses de navegación 
electiva al vapor.

3é® Con los operarios más acreditados de los talleres 
de m aquinaria dé ios arsénalés ddt Estado que disfruten 
en el de ajuste ó montaje el máximo jo r n a l , exceptuán
dose los que hayan seguido el ajuste ó montaje en el ta 
ller ó á bordo de una''máquina de vapor do 80 caballos 
por lo m ó n o s, á qui nes se dispensará la circunstancia 
del m ayor jornal si á juicio del Comandante de Ingenie
ros reúnen los conocimientos y aptitud necesaria para 
desem peñar las plazas de cuartos m«iquinistas.

4 .® Con los operarios procedentes de las fábricas ó ta 
lleres particulares del reino ó del ex tran je ro , siempre 
que acrediten haber trabajado en el «ajuste v montaje de 
una máquina de vapor de la fuerza de 80 caballos nom i
nales por lo m énos, y que por su habilidad hayan llega
do á obtener plazas de capataces ó contram aestres de los 
talleres.

3.® Con los segundos maquinistas de los caminos de 
hierro que hayan ejercido como tales un año cuando 
ménos, habiendo ántes pasado por las clases de tercero* 
m aquin istas, fogoneros y operarios del taller de m á
quinas.

Art. 4.® Las vacantes de terceros maquinistas se p ro 
veerán asimismo prévio exam en , y en igualdad d t  
circunstancias, por el órden siguiente :

1.® Con los segundos maquinistas de los buques del 
comercio que cuando ménos hayan navegado seis mese» 
en esta clase con cargo de m áqu ina , ó un año en la m is
ma clase subordinados. En uno y otro caso deberán ha
ber navegado como terceros y cuartos maquinistas tres 
anos por lo ménos entre las dos clases.

2.® Con los cuartos maquinistas de la Armada que 
cuenten dos años de embarco como tales, de ellos cinco 
meses de navegación efectiva al vapor con aprovecha
miento y m andando guardia.

3.° Con los que habiendo estado dos años en las c la 
ses de cabos y capataces de los talleres de m aquinaria, 
ajuste y montaje de los arsenales del Estado cuenten seis 
meses ele práctica de m ar en uno de los buques de vapor 
de la Armada.

i.° Con los delineadores de los talleres de máquinas < 
de los arsenales del Estado que , ántes de obtener las pla
zas, hubiesen alcanzado por su habilidad de operario», 
uno de los jornales más elevados del taller de m aqui
naria, ajuste ó montaje.

5.® Con los maquinistas de ios caminos de h ierro  que 
hubiesen actuado como tales maquinistas sris meses en 
la prim era clase, ó año y medio en la segunda, habiende 
en una y otra pasado por las de terceras maquinistas, 
operarios del taller y fogoneros.

Art. o * Las plazas de segundos m aquinistas se p ro 
veerán también, prévio exámen, entre las dos clases si
guientes :

1.* Con los prim eros y segundos maquinistas del co 
mercio que cuenten ocho años de navegación , y de estos 
tres por lo ménos con cargo de máquina de 130 caballos 
nominales para arriba.

2.® Coo los terceros maquinistas de la Armada que 
lleven dos años de embarco coa aprovecham iento , m an
dando guardia como tales terceros.

Art. 6.® Las plazas de prim eros maquinistas de segun
da clase se proveerán exclusivamente, y prévio exámen, 
con los segundos maquinistas de la Armada que cuen
ten tres anos de embarco, mandando guardia como tales 
maquinistas, y de este tiempo la tercera parte por lo 
ménos en buques de <30 «aballes nominales para a r 
riba.

Art. 7.® Las vacantes de prim eros maquinistas de 
prim era clase se proveerán también exclusivam ente y 
s í d  exámen prévio, la mitad á la elección y la otra m i
tad á la antigüedad, con los prim eros de segunda clase 
que figuren en la mitad superior de la escala y cuenten 
tres años de embarco con el cargo de su dase , y de este 
tiempo la tercera parte cuando ménos en buques de 300 
caballos para arriba, ó que hayan navegado como se
gundos, dos años en buques con máquinas de más de 
500 caballos.

Art. 8.® Las plazas de maquinistas mayores se p ro 
veerán exclusivamente por elección éntre los primeros 
m aquinistas de prim era clase de la Armada y los m aes
tros mayores de las Factorías de los arsenales del Es
tado.

Art. 9.® Para que la elecc’.on en las clases altas del 
cuerpo de maquinistas de la Armada sirva de constante 
estím ulo y recaiga precisam ente en aquellos individuos 
que más se distingan por su aplicación , buen com porta
miento á bordo, reconocido m érito y aventajada aptitud 
en el desempeño de su profesión , se clasificarán an u a l
m ente en la Dirección de Inge ñeros en ’dos listas , com 
prendiendo la prim era los que reúnan circanstancias de 
elección, y la segunda los que solo deban ascender por 
antigüedad, unos y otros según sus mérito* y servicios y 
los informes de sus Jefes.

Art. t0. En aquellas vacantes que con arreglo á lab 
prescripciones de este reglamento corresponda proveer 
á la elección ántes de som eter las propuestas á la ap ro 
bación de S. M., será de trám ite indeclinable el oír á la 
Junta consultiva de la Armada , con sujeción al princi
pio que por regla general establece el art. 2.® del Real 
decreto de 11 de Noviembre de 1857.

Art. II. A fin de asegurarse de la aptitud para el ser
vicio de m ar de los maquinistas procedentes de los tallen- 
res de los arsenales del Estado, de las Factorías particula
res ó de los caminas de h ie rro , será condiiion precisa 
que, ántes de su ingreso definitivo en el cuerpo, cual
quiera que sea su clase, acrediten haber hecho tres m e
ses de navegación efectiva al vapor con destino en las 
máquinas, bien sea en buques del Estado, ó bien en los 
del comercio. Los candidatos qué, prévio exámen , resul
ten con los conocimientos y demás circunstancias que se 
ixigen para la clase á que aspiren, faltándoles solam ente 
la prueba de navegación indicada, serán embarcados para 
verificarla en buques del Estado como aum ento á la do
tación de las m áquinas, y en este caso percibirán tan solo 
las tres cuartas partes del sueldo asignado á los de su 
dase, siendo despedidos, sin derecho á indemnización de 
ningún género, si al fin no resultasen aptos para el se r
vicio.

A lo* que prueben su aptitud para la m ar se les ex
pedirá el nom bram iento correspondiente é ingresarán do
rmitivamente en el cuerpo, siéndoles de abono el tiempo 
invertido en la prueba.

Si inmediatamente después del examen no hubiera

proporción de embarco, p o d rá n , hasta que s$ presente, 
quedar agregados á los talleres del arsenal en ciase ue 
operarios con el jo rnal á que por su  habilidad se haga» 
acreedores, en analogía con lo que se practique respecto 
á los demás operarios del taller,

ÁH. 48* Los maquinistas de cualquier clase que in 
gresen definitivam ente en el cuerpo de los de la Armada, 
quedan desde luego obligados tácitam ente á serv ir en él, 
cuando ménos ocho años consecutivos, y  además cuatro 
en la últim a de las clases á que asc iendan , en la inteli
gencia de que sin llenar este requisito no podrán obte
ner nunca su separación.

Art. 13. Solo en casos de conocida urgencia y  de ab 
soluta f.dta de maquinistas que reúnan todos los req u i
sitos que se dejan meneionacios, los Capitanes y  Coman
dantes generales de ios departam entos y apostaderos,

Erévíos los informes que juzguen oportunos, podrán  ha- 
ilitar interinam ente para el desempeño de las plazas de 

prim eros maquinistas de prim era y  segunda clase a in 
dividuos de la clase inm ediata inferior hasta la p resen 
tación del maquinista que haya de reemplazarlos.

Art. 14. Cuando hubiese notable falta de personal de 
maquinistas ó lo exigiesen las circunstancias aprem ian
tes del serv ic io , podrán  ser admitidos tem poralm ente en 
los buques del Estado, á propuesta de los Capitanes y Co
mandantes generales de los departam entos y  apostaderos, 
los maquinistas procedentes de los buques del comercio 
que reúnan las condiciones de probada aptitud que pre
fija este reglamento. , ,

Art. <5. La instrucción, tanto teórica «orno practica, 
podrán adquirirla los maquinistas y  ayudantes de m á
quinas librem ente y donde mejor les convenga, rso obs
tante, tanto en la Escuela de m aestranza de Ferrol, como 
en las que se creen en los arsenales de la Carraca y Car
tagena , los operarios que se destinen á m aquinistas se
guirán. en unión con los demás de maestranza, los cursos 
de dichas Escuelas en lo que tienen de co m ú n , como su 
cede Con la aritm ética , geometría, nociones de geometría 
descriptiva y dibujo lineal. Cursadas estas m a te ria s , se 
separarán los a lum nos, estableciéndose un curso espe
cial de nociones de mecánica, física y  máquinas de vapor 
con la extensión por lo ménos que marca el programa 
para los referidos operarios que se dediquen á m aquinis
tas , ejercitándose á la vez en el dibujo. Los maquinistas 
que se encuentren  desembarcados, ó que estando em bar
cados hayan de perm anecer algún tiempo en puerto, 
podrán asistir, no estando de guardia ú ocupados á bordo, 
a los referidos cursos, paralo  cual el Comandante de In 
genieros les dará la correspondiente autorización.

De los eocámenes.
Art. 16, Los exámenes d t  ingreso en el cuerpo de 

maquinistas de la Armada, v una vez admitidos en él 
para pasar de una clase á la inm ediata superior, versarán 
sobre las materias siguientes:

1.® Aritmética.
2.® Geometrias
3.® Nociones de geometría descriptiva.
4.® Nociones de física y mecánica.
3.® Máquinas de vapor aplicadas á la navegación.

La extensión con que deberán exigirse estas m ate
rias será la m arcada en el programa anejo á este r e 
glamento,

Sufrirán además los candidatos un exámen práctico 
en los talleres de las Factorías de los arsenales ó á bordo 
de un buque de vapo r, ó en los dos puntos sucesiva
mente, según la Junta de exámenes lo crea conveniente, 
en vista de los recursos que ofrezca el arsenal donde se 
verifique, y tendrá por objeto asegurarse de que los as
pirantes saben:

1.® La manera de disponer el carbón en los hornos, 
llevar bien los fuegos, arreglar el tiro  de la chim enea, h a 
cer la purga de superficie, la evaeaacion, la alim enta
ción, el uso y manejo de los salinóm etros, manómetros, 
válvulas de seguridad y atmosféricas ; hacer la limpieza 
de los tubos de las calderas y  de las incrustaciones, sali
nas y depósitos que se forman en el in terior de las m is
mas; lim piar y  esm erilar tubos, válvulas y  grifos; em 
paquetar, hacer bien una jun ta  y  una eajefa d e  em pa
quetado; limpiar y  purgar las m áquinas, ponerlas en 
movimiento y  pararlas.

2.® Armar, desarm ar y  em paquetar «na pieza cual
quiera de las m áquinas; regular la introducción del v a 
por en los cilindros y la inyección en el condensador.

3 .® Hacer uso de la expansión; el manejo del indica
dor de W att, y  llevar el diario ó cuaderno de vapor.

4.® Hacer un croquis acotado de una de las piezas ú 
árganos sencillos de una máquina ó caldera, como por 
ejemplo, un grifo, «na válvula, una chum acera, un  ba
lancín , una barra  de conexión , una puerta de entrada 
de los hornos &c.

5.® Hacer un croquis acotado de un  órgano ó pieza 
compuesta de una m áquina , como por ejem plo , un  ém 
bolo «on su barra  completa , «na taja de válvulas , una 
bomba de aire ó una alim entieia, el aparato de mover á 
mano & c .; debiendo además hacer por el «roquis citado 
un plano exacto de modo que por él pueda ejecutarse te 
pieza en los talleres.

6.® ltecer uno ó varios croquis acotados de una calde
ra completa, de la máquina auxiliar para la alimenta- 
rion , ó del conjunto de las máquinas; debiendo, como en 
el caso anterior, trasladar en limpio y con arreglo á esca
la los croquis acotados.

7.® Los oficios de herrero  y calderero lo suficiente 
para forjar un perno ó tornillo , u n ir dos piezas á calda, 
poner un rem ache ó un parche en una caldera ó chim e
nea , reem plazar un  e s ta y , soldar ó colocar un tubo ú 
otros ejercicios análogos.

8.® Aiustar con perfección «na superficie p la n a , chu
macera o luG hadero  de eje, válvula, grifo &e.

9.® Ajustar, cen trar y nivelar con perfección una pie
za cualquiera ú órgano de una m áquina de vapor.

Art. 17. Los exámenes para ayudantes de m áquina 
versarán sobre nociones de aritm ética con la extensión 
que fija el p rog ram a, y sobre les ejercicios prácticos t . \
7.® v 8.® del artículo anterior.

El exámen de práctica para los que procedan de la 
clase de fogoneros se referirá solamente al prim ero de 
dichos ejercicios, debiendo además contestar con acierto 
i  las preguntas esencialmente prácticas de la Junta de 
exámenes acerca del m anejo , precauciones que deben te
nerse y modo de funcionar de las máquinas de uno de 
los buques donde hayan desempeñado más tiempo su 
aficio de fogoneros, para lo cual habrán  de elegirse las 
máquinas más parecidas ó análogas.

Art. 18. Les exámenes para cuartos maquinistas, cual
quiera que sea la procedencia de los candidatos, versa
rán sobre aritm ética , geometría y física con la extensión 
que se fija en el programa, y  sobre los ejercicios prácti
cos 1.°, 2.*, 4 .®, 7.® y 8.® del art. 16.

Art. i 9. Los exinnenes para terceros maquinistas v e r
sarán en la parte teórica sobre todas las m aterias que 
;e expresan en el art. 16 con la extensión que se m ar
ra en el program a , v  en la parte práctica sobre los ejer
cicios 1.®, 2.®, 3.®, 4.®, 7.®, y 8.® del mismo artículo.

Art. 20. Los exámenes para segundos m aquinistas 
lab rán  de recaer en la parte teórica sobre todas las m a
terias y con toda la extensión que fija el program a: en 
a parte práctica sobre los ejercicios 1.® al 8.®, ámbos in 
clusive, de los expresados en el art. 16.

Art. 2 i . Los exámenes para prim eros m aquinistas de 
segunda clase versarán sobre todas las m aterias de que 
rata el art. 16 , tanto teóricas como prác ticas , su jetándo
le para la extensión de las prim eras a lo que fija el p ro 
grama anejo.

Art. 22. Los exámenes para ayudantes, c u a r to s  m a 
qu in istas , terceros y  segundos se verificarán en los a r 
e n a le s  de la P e n ín su la  y en los de los apostaderos de la 
ia b a n a  y F ilip in as. E n  la C a r r a c a , Ferrol y  Cartagena 
impezarán el d ia  15 de cada u n o  de los meses Marzo, Ju 
lio , Setiembre y Diciembre: en el arsenal de la Habana,



e lm ism o  día efecada í í n ^ é  M  meses, F e b re ro  , M ayo, 
Agosto y N oviem bre; y e n  el de Cavilo el d ia  1.° de cada 
u n o  de los meses E nero , A b r il , Ju 'io  y O ctubre.

Con la debida anticipación se d e te rm in ará  el n u m e 
ro  de plazas que de cada clase h ab rán  de proveerse  en 
cada uno de los arsenales.

A rt. 23. Los exám enes de segundo^ m aq u in istas para  
p rim eros de segunda d a se  se v erificarán  p recisam ente 
en  el arsenal de F erro l, y em pezarán el dia 1*.° de cada 
u n o  de los meses E nero  , /  b r i l , Ju lio  y O ctubre.

Los segundos m aquin istas que vo lu n tariam en te  dejen 
de p resen tarse  á exám en en la p rim era  ocasión que este 
deba verificarse después que hayan  concluido su tiem po de 
e m b a rc o , ó 110 lo so liciten  coií la anticipación necesaria , 
se en!iende que ren u n c ian  á las ventajas que de otro mo
do pud ieran  re su lta rle s , y no en tra rán  en n ú m ero  para 
e u b r ir  vacan te sino con los que se exam inen en la m isma 
época. En igualdad de c ircunstancias, se rán  preferidos los 
q u e  cu en ten  m ás tiem po de segundos.

A rt. 24. Los asp iran tes á e: 'icen  de ingreso en el 
cuerpo  de m aquin istas de la Arma* ,, ó los que ya p e r te 
neciendo  a él reú n an  los requisito» necesarios p ara  pasar 
de una clase á o t r a , d irig irán  sus  ̂ 'licitudes d ocum en ta
d a s , en  el p rim er caso d irectam ente al Capitán ó Com an
dan te  general del d epartam en to  ó apostadero , y en  el se 
gundo por conducto  del C om andante de Ing en iero s-si 
estuviesen d esem b arcad o s, ó p o r el Com andante del b u 
q u e  respectivo  en  el caso con trario .

A rt. 25. Cuando por exigencias del se rv ic io , com o la 
salida rep en tin a  del b u q u e  en que estuviese em bancada 
u n  m aq u in is ta , no  pudiera exam inarse en la época co r
resp o n d ien te  á su  solic itud  , se le expedirá po r el P re s i
d en te  de la Ju n ta  exam inadora u n  oertififlado haciendo 
co n sta r esta c ircu n stan c ia  para  quo, p resen tado  á la A u
toridad  su p e r io r  de M arina del departam en to  ó apostade
ro  dondq  vaya , disponga sea exam inado en p rim era  opor
tu n id ad . Si resu ltando  aprobado  no hubiese vacan te en 
% te  punto , y h u b iera  quedado  sin  c u b r ir  alguna á con se
cuencia del exám en verificado en  el arsena l en  que lo 
so lic itó , se le concederá desde luego dicha plaza No exis
tiendo vacante en  uno  y  o tro  pu n to , y habiendo obtenido 
m ejores notas que alguno de los nom brados en  v irtu d  del 
exam en  ú ltim am en te  c i ta d o , ocupará la p rim era  vacante 
q u e  o curra . E n cu a lqu iera  de estos casos se le abonará 
com o tiem po de em barco  en su  nueva clase el que h u b ie
se  navegado en  la an te rio r  desde la fecha de los n o m 
b ram ien tos expedidos de resu ltas de dicho ex ám en ,siem 
p re  que no  exceda de seis meses.

A rt. 26. Todos los que p o r p rim era vez asp iren  á in 
g re sa r en  el servicio  acom pañarán  á stas solicitudes la* 
fe de bau tism o y u n  certificado de buena vida y co s
tu m b res.

Excepto los que soliciten exám en p ara  A yudantes de 
m áq u in a , á m énos que les convenga, todos los candidatos 
á las o tras clases deberán  p re sen ta r , adem ás de los do
cum entos an teriores, los siguientes:

Los operarios de los arsenales <í de establecim ientos 
del G obierno un certificado expedid# por el Jefe del De
ta ll, con el V.® B.*del C om andante de ingen ieros ó D irec
to r  del estab lec im ien to , haciendo co n sta r la conduela y 
ap titu d  del in teresado , el jo rn a l que d isfru te en el ta ller, 
el tiem po de serv icio  en el m ismo y el m áxim o jo rn a l 
q u e  se abone.

Los operarios de las Factorías particu lares 1111 c e r t i
ficado del Jefe del ta lle r, con el Y.® B.® del D irector del es
tab lecim ien to  ó com pañía á q u e  este co rresponda, en que 
se a c re d ite n  las m ism as c ircu n stan c ias  de ap titud  , c o n 
d u c ta  y jo rn a l que se expresan  an te rio rm en te .

Los fogoneros que h ay an  navegado en  buques del  Es  
do certificados de los p rim ero s m aquin istas de los m i s 
m o s, visados p o r sus C om andan tes, en que conste la ap 
titu d , aplicación y conducta de los in teresados, y a d e m á s  
la co rresp o n d ien te  lib re ta  que ju stifiq u e  el tiem po vio 
em barco .

Los fogoneros particu lares  docum entos que acred iten  
los m ism os e x tre m o s , reem plazando Las libretas p o r c e r 
tificados de los Capitanes de los b uques en que h ayan  n a
vegado , visados p o r los Com andantes de Marina resp ec
tivos.

Los m aquin istas ó ay udantes de m áqu ina que h ayan  
serv ido  en buques del Estado certificaciones de los p r i 
m eros m aquin istas, visadas p o r los C om andantes á cuyas 
órdenes h ay an  e s ta d o , en  las que ac red iten  su buena a p 
titu d  para el serv ic io , celo, vigilancia, econom ía del com 
bustib le y dem ás efectos del cargo de la m áquina. A de
m ás de dicho certificado, p re sen ta rán  o tro  expedido por 
los Com andantes de los buques para ac red ita r el tiem po 
de m a r , la subord inación  y el concepto  que les hayan  
m erecido.

Los m aquin istas y ayudantes de m áquina de los b u 
ques del com ercio ac red itarán  los m ism os extrem os que 
los a n te rio re s , debiendo esta r las certificaciones que ex 
p id an  los Capitanes respectivos risadas p o r los Com an
d an tes de M arina de las p rov inc ias o Capitanes de puerto .

Los m aquin istas em pleados en ta lleres ó fábricas p a r 
ticu lares certificaciones de los jefe de ios talleres donde 
hub iesen  trab a jad o , visadas por el d irec to r del estab lec i
m ien to  ó com pañía á que p ertene : an , en  que se ac red i
te el d es tin o , co n d u c ta , ap ti tu d , tiem po de servicio y 
aplicación del in teresado.

A rt. 27. Los Capí? mes y C om andantes generales de los 
departam en tos y a p o sta d e ro s , con presencia de las in s 
tancias d o cu m e n tad as , d ispondrán  que p o r los facu lta ti
vos que al efecto designen sean  reconocidos los in teresa
dos cuando  p o r p rim era  vez asp iren  á ing resar en el s e r 
v icio , ó cuando estando ya en el convenga cerc io rarse  de 
su  ap titu d  física p a ra  co n tin u a r en el desem peño activo 
de su profesión. C ubierto  este requ isito , d ispondrán  que 
se verifiquen  los exám enes en  el respectivo arsenal con 
las form alidades establecidas.

A rt. 28. S iem pre que o cu rra  alguna duda respecto  á 
la au ten ticidad  de los docum entos expresados en  el a r 
tícu lo  26, d eb erán  los in teresados ju stificar su validez 
por los m edios que se les designe; y  los que á ju ic io  de 
la Ju n ta  de exám enes no  resu lten  satisfactorios p or in d i
ca r  faltas de su b o rd in a c ió n , so b ried ad , conducta , celo, 
ap titu d  &c. en  el cand idato , b astarán  p ara  que este no  
sea adm itido á exám en. En igualdad de c ircunstancias, se> 
rán  preferidos los que p re sen ten  m ejores certificados.

A rt. 29. Las Ju n tas  de exám enes se co m p o n d rán  del 
C om andante de Ingenieros del arsena l respectivo  com o 
P re s id e n te , y  com o T ó ca les , de u n  Jefe ú  Oficial de la 
A rm ada de in ferio r graduación, que n o m b ra rá  el Capitán 
ó C om andante general del d ep artam en to  ó apostadero , 
del Ingeniero  encargado  del ta lle r de m áquinas , del m a
q u in is ta  m ayor y de dos p rim eros m aq u in istas de p rim e
ra  y  segunda clase que designará el C om andante de In 
genieros de e n tre  los em barcados ó asignados á los ta lle
res , y  en  su  defecto dos m aestros del ta lle r de m áquinas.

A la Ju n ta  de exám enes para  p rim ero s m aquin istas 
de segunda clase se agregarán  dos Vocales m ás , que se
rán  el S u b d irec to r de la Escuela especial de Ingenieros 
de la A rm ada y  el C om andante de los b uques d e s a r 
m ados.

A rt. 30. Para el exám en de p ráctica en  los ta lleres 
p erm an ecerán  los exam inados en  los que designe el Co
m an d an te  de Ingenieros todo el tiem po que se considere 
n e c e sa rio , d u ra n te  el cual basta rá  que la Ju n ta  exam ina
dora delegue una com isión de su seno para que in sp ec
c ione y se asegure que los trabajos han  sido hechos por 
aquellos, y  la m anera de e jecu tarlos; pero  una vez co n 
cluidos, deb erán  se r  m inuciosam ente inspeccionados p o r 
la Ju n ta  en pleno.

A rt. 31. Para la calificación se escrib irá  p or cada Vo
cal de la Ju n ta  una papeleta en que se ad jud ique al c a n 
didato u n  n u m ero  com prendido en tre  cero  y 29. D ivi
d iendo  la sum a de los n úm eros asignados á cada in d iv i
duo p o r el de Vocales de la J u n ta , se ten d rá  la nota que 
le corresponde en  el exám en. Para ser aprobado h ab rá  
de o b ten e r por lo m enos la de 19 , equ iva len te  á bueno 
en cada u n a  de las m aterias que se expresan en el a r tíc u 
lo respectivo  á la clase á que aspire.

A rt. 32. Del resu ltado  de los exám enes se form arán  
actas dobles firm adas p o r  el P residen te  y Vocales de la 
Ju n ta  , un a  de las cuales se a rch iv a rá  en la C om an dan 
cia de Ingenieros, y  la o tra  se rem itirá  al Capitán ó Co
m andan te  g e n e ra fd e l d epartam en to  ó apostadero para 
que, d irig iéndola á la Superioridad , se pueda expedir á los 
aprobados los nom bram ien tos co rrespondien tes.

A rt. 33. A los individuos que ob tengan  la plaza de 
ay u d an te  á segundo m aq u in is ta , ám bas inclusive, á que 
se refiera su  exám en , se les co n ta rá  como si la es tu v ie 
sen desem peñando  el tiem po que lleven de em barco des
de te fecha del n o m bram ien to  ; es decir, que á un  cuarto  
m aqu in ista , p o r ejem plo, nom brado  tercero , se le abonará  
p a ra  los dos años que debe navegar como te rce ro  , á fin 
de poder asp ira r  á segundo , el tiem po que esté e m b a r
cado com o cu a rto  desde la fecha de su  nom bram ien to  
de tercero .

A rt. 34. De los segundos m aqi m istas exam inados y 
aprobados p ara  la clase inm ediata en  la m ism a época de 
las expresadas en  el a rt. 23, que re ú n a n  las condiciones 
de em b arco , se form ará u n a  lis ta  p o r el ó rden  de ca li
ficación qu e  h ay an  ob ten ido  , y  p o r el m ism o se p ro v e e 
r á n  las vacantes que haya ó vayan  ocurriendo . Sí colocados 
todos quedasen au n  v acan tes , se p ro v eerán  con los p r i 
m eros de la lista que se haya form ado á consecuencia del 
exám en  inm ediata  m ente posterio r.

Sueldes, sobresueldos y  premios de los m aquinistas.
A rt. 3ü. Los individuos del cuerpo de m aquin istas de 

la A rm ada d isfru ta rán  los sueldos, sobresueldos y p re 
m ios p o r años de servicio que á con tinuación  se ex p re
san* en  el concepto de que ni en  E uropa ni en U ltram ar 
te n d rán  ración de a rm a d a :
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28.500
23.000 
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Los m aquinistas de cu a lq u ier elase que se queden  ac
c iden talm ente con el cargo ae  las m áquinas ten d rán  op
ción á la gratificación de"em barco asignada á la clase r e 
g lam entaria  que debería desem peñarlo.

Los m aquin istas ten d rán  adem ás opeion, tan to  en  E u 
ropa com o en U ltram ar, m ién tras subsistan  en el se rv i
cio. al

Prem io de 1.200 rs. vn. á los 12 años de servicio p re s 
tados sin in te rru p ció n .

Idem  de 2 . ico id. á los 20  id. id.
Idem  de 4.200 id. á los 28 id. id.
No se d isfru ta rá  á la vez má» que uno de estos p re 

m ios, y  cua lqu iera  que sea se p erd erá  al o p ta r al re tiro .
Para que estas prem ios de constancia en el penoso

servicio del m ar sean  estensib les y sirv an  al mismo
tiem po de título de más distinguida consideración para 
los que se hallen  en  posesión de e llo s , llevarán  los m a
qu in istas u n  d istin tivo  al lado izquierdo del pecho , del 
tam año y form a que rep resen ta  el dibujo  anejo, según  se 
hallen  en posesión del p rim ero , segundo ó te rce r p re 
mio.

A rt 36. Los m aquin istas de la A rm ada d isfru ta rán  
por años de servicio  y  p o r inu tilidad  adquirida en el 
ejercicio de su  profesión á bordo pensiones de re tiro , y 
de orfandad y viudedad sus fam ilias, con arreg lo  á lo 
q ue se determ ino  en una ley cuyo  proyecto  som eterá el 
G obierno a tas Córtes en la próxim a legislatura.

ArL 37. Todo m aquin ista  que se distinga en  acetan  
de guerra , naufragio, tem poral ú  o tras circunstancias ex
trao rd in arias  se h ará  acreedor, á propuesta del C om an
d an te  del b u que y Capitán ó C om andanta general del d e
p artam en to  ó apostadero ó escuadra, al prem io ó conside
ración que S. M. estim e conveniente.

Art. 38. Los prim eros m aquin istas de p rim era  clase 
podrán c o n c u rr ir  con los capataces y m aestros de los ta 
lleres de m a q u in a r ia , ajuste y m ontaje y calderería de 
h ierro  de los arsenales del Estado para  las diferentes 
plazas de m aestros que vaquen  en dichos ta l le re s ; pero 
siem pre p rev io  exám en que h ab rán  de su frir  en  oposición 
con los t i  lados m aestros.

Art. 39. Los m aquinistas que cada seis meses ó al r e 
greso de una cam paña larga ac red iten  h aber conseguido 
una econom ía notable en  el co m b u stib le , con relación 
al tipo medio de consum o adm itido por cada caballo n o 
m inal. ó en cua lqu iera de los otros artícu los de entidad 
del uso de las m áq u in as, serán  acreedores á una 1 ¿com 
pensa pecuniaria  proporcionada á la econom ía obtauida.

A este fin la c mUion revisora de los cuadernos de 
vapor, en visto de los resultados que arro je el del buque 
d e q u e  se tr a te ,  fijándose m uy particu larm en te  en la 
d istancia re c o r r id a , tiem po invertido  y  dem ás c irc u n s 
tancias que están  en relación d irecta  con el consum o, 
p ropondrá  el valor de la recom pensa, que en n ingún  
caso podrá exceder del 20 p o r 100 de la econom ía reali
zada.

Uniforme de los m aquinistas y ayudantes de máquina.
Art. 4o, El uniform e de los m aquin istas y ayudantes 

de m áquina de la A rm ada se com pondrá de levita de 
paño azul tu r q u í , de solapa vuelta con dos hileras de ocho 
botones.dorados de ancla y co ro n a , repartidos á iguales 
d istancias y unidos de dos en d o s ; dos adem ás en el ta 
lle , dos en  el extrem o inferior de la ca rte ra  del bolsillo 
de] faldón , y tres chicos en la ab e rtu ra  d é la  m anga para 
ab ro ch arla . Chaleco de p iqué b ’anco en verano, y ele \: .ño 
azul tu rq u í en invierno, con ocho botones chicos dorados 
d ‘ ancla y co ro n a , rep artid o s á iguales distancias de dos 
e dos unidos, < \ la misma form a que los de la levita; de 
v *do que puco abrocharse  hasta el cu e llo , que será 
v alto. Pantalón sin galón de paño igual ai de la levita 
en in v ie rn o , y de d ril blanco en verano . G orra de paño 
azul tu rq u í con visera recta charo lada de n eg ro , y c a r 
rilleras do charo l del m ism o color con hebillas de m etal 
d o red o , y dos botones chicos de ancla y corona , iguale s 
á ios del chaleco para lijarlas en la p arta  d elan tera  de 
la co rra  llevarán  una c o ro la  Real bordada de oro sobre 
p a ñ o , y dispuesta com o el ad ju n to  dibujo  rep resen ta  en 
las d im ensiones que debe tener.

Para el servicio o rd inario  de á bordo usarán  ch aq u e
ta de paño azul con dos h ile ras de botones iguales y en 
el m ism o nú m ero  y forma que los de la le v i ta , y  ú res 
chicos en las boca-m angas p ara  abrocharlas. En los t r a 
bajos de las m áq u in as , y especialm ente en  las faenas de 
limpieza y p reparación  de las m ism as , podrán  usar los 
m aquinistas chaqueta y  pan ta lón  de lienzo b lanco ó de 
d ril azul.

Como p renda de abrigo, o sarán  los m aquin istas en el 
inv ierno  u n  sobretodo de paño azul tu r q u í , de solapa 
v u e lta , que se abroche con ocho botones grandes d o ra 
dos de ancla y  corona , d ispuestos de dos en  dos unidos, 
y cuello vuelto  que levantad© pueda un irse , con orejeta 
y dos botones iguales á los de la solapa.

Los m aquin istas u sa rán  en las boca-m angas de la le 
vita y chaqueta y en  la gorra los d istin tivos rep re sen ta 
dos en tam año n a tu ra l en  el d ibu jo  adjunto .

Los m aquinistas que se hallen  en  posesión de g rad u a
ciones de Oficiales llevarán  con la levita ch a rre te ra  de 
canutillo  de oro , su jeta con una presilla de cordoncillo  
tam bién de oro , de un  m ilím etro  de ancho , y  sable con 
c in tu ró n  de charo l y  b roche dorado con anc la y corona.

De los m aquinistas embarcados, y  de sus obligaciones 
á bordo.

A rt. 4 t. Todo m aquin ista  de la Arm ada , ai rec ib ir la 
ó rden de em barco, se p re sen ta rá  al C om andanta de su 
buque, ai segundo C om andanta y á los m aquin istas m ás 
caracterizados que hubiese de dotación en  el m ismo. A la 
ó rden  de em barco irá  un id a  en pliego ce rra d o , d irigido 
al Com andante, copia del h isto rial desde su  ingreso en el 
se rv ic io , eon especificación de c ircunstancias y  p ro ce
dencia; docum ento  que con las debidas anotaciones acom 
p añ ará  siem pre á los m aquin istas en sus trasb o :d o s 0  
cam bios de destino .

Art. 42. Los em barcos y desem barcos de los m aq u i
n istas se llevarán  á cabo por los M ayores generales de 
ios departam entos ó apostaderos, á p ropuesta  de los Co
m andantes respectivos de Ingenieros.

Art. 43. Serán considerados á bordo los m aquin istas 
p o r ta d o s  ios individuos del bu q u e  como corresponde ¿i 
su ciase distinguida y á las im portan tes funciones quo 
están llam ados á d esem peñar; debiendo ser atendidos 
como un a  clase que sigue en categoría á la de los O ficia
les m ay o res, y tratados en todas c ircunstancias por el 
C om andante y Oficiales con estim ación y decoro, aun  en 
la» reprensiones ó correcciones á que m id ieran  dar 
lugar.

Árt. 44. O cuparán  á bordo el alojam iento especial 
destinado á los m aquin istas en el repartim ien to  del b u 
que , que se p ro c u ra rá  sea siem pre en  la inm ediación de 
las m áquinas, y form arán  rancho  en tre  sí, al que se ag re
g arán  los ay u dantes de m áqu inas, siendo de elección del 
p rim er m aquinista, en buques de 500 caballos para  a r r i 
ba , el tene r ó no mesa.

A rt. 45. E 11 cam pañas largas ó cruceros en  que sea 
difícil acopiar los ranchos en el reducido espacio de los 
pañoles destinados para  este objeto, podrán los m aqu in is
tas ,• con au torización dei C om andante, tom ar de la des
pensa por su ju sto  valor al p re rio  de con tra ta  ó a d m i
n istración aquellos géneivs de consum o general que cons
tituyen  parte  de la ración  de arm ada.

Art. 40. Los p rim eros m aquin istas de p rim era  y se- 
gi da clase podren  h acer uso del ja rd ín  de los Oficiales 
cu ndo no lo tengan especial, y  pasear y p erm anecer en  
el Icázar en  las horas de descanso y desahogo, siem pre 
qo lo verifique 1 con el traje  que corresponde y que 
ex ge aquel lugar d istinguido del buque.

Á rt. 47. Si se em barcase en escuadra algún m aq u i
nista  m ayor, a rra n ch a rá  con los Oficiales del buque y 
a lojará antes que el p rim er m aquinista del m ism o, ce 
diéndole esta su  aloja m ienta y pasando á ocupar el del 
s e g a n d o , y así sucesivam ente tos dem ás por ei ó rd en  de 
c a te g o ría ."

Art. 48. Todo m aquinista pertenecien te  á la dotación 
de un buque del Estado estará sujeto á las leyes penales, 
de policía y discip lina que establecen las O rdenanzas y 
reglam entos vigentes ó que se p rom ulguen  en lo su cesi
vo; v igilará ia observancia de sus preceptos p or parte  de 
sus subord inados, y  en todos los actos del servicio  ó p ri
vados p rocurapá ceñ irse á ellos y  d istinguirse en  el cum -

Eií m iento de su 9 deberes y en  su p o r t e, sobriedad  y 
uenas co stum bres, sirv iéndoles en todas c ircunstancias 
de modelo de subord inación  y decoro,

A rt. 49. N ingún m aquinista podrá ausen tarse  del b u 
que sjn perm iso del C om andante ó secundo y anuencia 
del Oficial de g u a rd ia , n i ocuparse en obras de su profe
sión fuera de él sin la com petente li«encia. Igual co n d u c
ta deberán  observar los fogoneros, ayudantes de m áqui
na y m aquinistas subordinados con el p rim er m aquinista 
del buque en que naveguen.

Art. 50. Cuando p o r los trám ites establecidos en el 
artícu lo  an te rio r  hayan  obtenido perm iso  para bajar á 
fierra, que por regla general será á las horas regu lares se
ñaladas en  el sistem a in te rio r de á bordo, lo verificarán  
en la em barcación que designe el C o m an dan te , solos ó 
acom pañados de o tros individuos del b u q u e , según c o n 
venga y lo perm ita la localidad del fondeadero.

Los p rim eros m aquinistas de p rim era  y segunda cla
se pod rán  ba ja r á fierra y regresar á bordo en el m ism o 
bote que los Oficiales.

Art. 51. C orresponderá á los m aquin istas m ayores 
destinados en los departam entos y apostaderos, ó em b ar
cados en escuadra , inspeccionar la buena conservación, 
aseo y  econom ía de las m áquinas en  los buques que la 
com pongan, ó de los arm ados y desarm ados en los a rse
nales, reem plazando en estas funciones á ios de á fióle, 
y proponiendo oportunam en te  á quien  corresponda to
das aquellas obras y reparaciones que con sujeción á las 
ó rdenes ó instrucciones del Com andante de Ingenieros 
deban practicarse bajo su dirección y que conduzcan me
jo r  á tan preferen te objeto. Cuando se considere c o n v e 
n ien te estarán  al mismo tiem po al frente de uno de los 
ta lleres de la Factoría

A rt. 52. El p rim er m aquinista tendrá á su cargo las 
m áqu inas, calderas, h erram ien tas y todos los efectos de 
respeto y consum o de las m ism a s, así como las bom bas 
del buque y destiladoras ó condensadores para ob tener 
agua dulce; cuidará po r sí y hará cu idar á sus su b o rd i
nados de la lim pieza y conservación de todo ello, com o 
tam bién  de la econom ía de los efectos de consum o, s ien 
do el único d irectam ente responsable al C om andante de 
cua lqu ier falta en la observancia de esta precepto .

Art. 53. M antendrá las m áquinas y calderas en  p e r
fecto estado de serv ic io , avisando con fa posible an tic ipa
ción al Com andanta de cualqu ier defecto ó novedad que 
en  ellas notase para su  p ro n ta  reparación  , cu idando  con 
esm ero de ejecu tar sin  pérd ida de tiem po los pequeños 
ajustes y com posiciones que en ellas se ofrecieren  para 
ev ita r daños que en lo sucesivo pudieran  ser de más co n 
sideración ; m an tendrá  asimism o las calderas p e rfe c ta 
m ente secas in te rio r y  e x te rio rm e n te , avisando al Co
m andante de cua lqu ier gotera que pudiera ocasionar d e r 
ram es de agua sobre e lla s ; cu idará  de p icar con la posi
ble frecuencia las incrustaciones ó escam as que se form en 
in te rio rm en te , lim piando el ho llín  de los tu b o s , fiuses y 
ch im eneas; igual cuidado tend rá  con las m áq u in as, im 
pidiendo los depósitos de agua en los cilindros y  cajas de 
válvulas, y el contacto  prolongado del bronce de los colla
rines ó caja de los em paquetados, así com o en  las b a rra s  
de los ém bolos y dem ás accesorios, m oviendo las m á
quinas d iariam en te  una extensión de la cu arta  p arte  del 
golpe p o r lo menos. En ios buques de hélice con pozo se 
asegurará  igualm ente de tiem po en tiem po de que las 
guias y bastidor do la hélice estén co rrien tes  para que 
suba y baje el p ro pu lso r sin  d ificu ltad ; reconocerá con 
frecuencia los cojinetes ó ch u m aceras, los em paquetados, 
los grifos, la goma de las v álvu las, los tubos de alim ento 
y de purga y dem ás accesorios de las calderas para c e r 
ciorarse de sus buenas condiciones, y rem ed iar los defec
tos que notase con los elem entos (pao estuv ieran  en  su  
m an o , dando parte a! Com andante de la o b ra  que no 
pu d iera  hacerse á bordo y  para la que fuera preciso la 
ayuda de talleres , en cuyo caso pedirá su  ejecución con 
arreglo á lo que esté p r e c e p t u a d o  p a r a  estos casos.

Art. 54. Siem pre que el hoque én tre  en  d ique ó suba 
al v a rad e ro , bien sea para lim piar sus fondos, bien para 
rem ediar cua lqu ier avería del casco ó de las m áquinas, 
ed p rim er m aquin ista  ó el que lmga sus veces exam inará 
y reconocerá escrupulosam ente los grifos ó válvulas de 
K ingston destinadas para el servicio de las calderas y 
conclensadores, el tubo  de descarga de esta; y  si el buque 
fuese de h é lic e , la bocina del c o d a s te , los asientos de la 
hé lice , los discos del e m p u j», las guias ó co rred eras ; y 
en una p alab ra , todos los accesorios ó p arte  de la m áqu i
na que no os posible reconocer á f lo te , dejándolas todas 
antes de sa lir del d ique ó varadero  en perfecto estado de 
servicio. T om ará adem ás antes de la varada las p re c a u 
ciones convenientes pare que del asiento que tom e el 
buque en la greda no resu lten  accidentes en las m áq u i
nas por efecto de una desnivelación ó descen tracion .

En los buques de hélice con m áquinas de ém bolo tu 
bu lar ó T runk  cuidará de m an ten er en el más perfecto 
estado las em paquetaduras del m ism o; ev itará po r cu a n 
tos medios estén á su alcance que en íos baldeos y  lim 
piezas én tre  a ren a p o r  las lu m b reras  y escotillas del 
cuarto  de las m áq u in as, ó por el pozo de la hélice para 
im pedir los accidentes serios á que puede d a r lugar en 
ei ap a ra to ; ev itará igualm ente el uso del esm eril ó tie rra  
de cua lqu iera clase en los luchadores de toda especie; y 
por ú ltim o , se cerc iorará á m enudo del estado de ios ejes 
y dem ás piezas de h ierro  que se hallan en contacto  con 
el bronce y el agua d«l m ar.

Art. 53. * En circunstancias o rd inarias podrá el m aqu i
nista d isponer por sí, previo aviso al Oficial de guardia, 
las rep a rac io n es , limpieza, reconocim ien to , achique ó 
cualqu ier o tra operación en las m áquinas, @u va duración 
no oase de dos horas, du ran te  las que o rd inariam en te  
se asignan para su limpieza; pero  110 podrá, sin  perm iso 
del Com andante, em prender o tros trabajos, encen d er los 
hornos ó desarm ar piezas de entidad qu# req u ie ran  m ás 
tieir po que el prefijado, y que en torpezcan el ponerse en 
inm ediato m ovim iento. Guando o curra , con la co m peten 
te autorización, el m on tar o d esa rm ar una pieza de e n t i 
d ad , deberá p resenciar y d irig ir en persona los trabajos.

Art. 0 6 . P rocurará  m an ten er constan tem ente las m á
qu inas en  situación de ponerse en m ovim iento, cuidando 
de rep o n er desde la llegada á puerto  ei com bustib le y 
dem ás artícu los de consum o.

Art. 5 7 . El p rim er m aquinista del buque, ó el que ha
ga sus veces, deberá d irig ir todas las operaciones de h e r 
rería  y reparaciones de bom bas, destiladores ó m áquinas 
que se ejecuten  den tro  del buque; igualm ente estará obli
gado á asistir, si para ello recib iera órden del C om andan
te, á las reparaciones que se h icieren , ya sea en tie rra , en 
la m ar ó en  el puerto  en que se encon trase , en  las m á
quinas de los buques de g u erra  nacionales ó ex tran jeros, 
sin  exigir re trib u c ió n  alguna; per© si fueran  m ercan tes, en  
parajes donde no haya talleres ó recursos de q ae  valer
se, podrá ten e r opeion á que por caen ta  de ios m ism os 
se les rem u n ere  por su trabajo  en  can tidad  que no exce
da de su  h ab e r diario  por ei tiem po que aquellas durasen.

Art. 0 8 . El p rim er m aquinista, y los dem ás en su  a u 
sencia, no p e n n i 'irá n  b a jó la  m ás estrecha responsab ili
dad que baje á la m áqu ina ind ividuo alguno  que no sea 
Oficial, G uardiam arina,. ó que lleve perm iso del C om an
dante ú Oficial de guardia; ni que en tren  en ella licores 
de n inguna especie , ropa ú otros objetos que no sean p e 
cu liares de 1a misma; ni conservar en  ella ó en sus pano
les, bajo n in g ú n  pretexto, aguarrás, esp íritu s ó com busti
bles de cualqu ier naturaleza: igual p recaución deberá te 
n e r  con las estopas de algodón que tu v ie re  á su  cargo, 
cuidando de que no se guarden  húm edas, n i se conserven  
en los pañoles ú  otro paraje que no sean los hornos las 
que estuvieren  untadas con aceite; vig ilará adem ás que 
110 se cuelguen en el cuarto  de lus m áquinas ni se p o n 
gan en su  inm ediación objetos que á su caida puedaii oca
sionar averías en ellas.Art. 5 9 . El p rim er m aquin ista  cu idará con la m ayor 
puntualidad  del reconocim iento y recibo del carbón y 
efectos de la m áquina po r sí m om o, ó p o r sus inm ediatos 
subord inados G u a n d o  las circunstancias se lo im pidan; 
pero siem pre en la in teligencia de que cu a lq u ier defecto 
ú om isión será de su exclusiva responsabilidad. A ia lle 
gada á bordo de los electos podrá rectificar su peso ó 
m edida, v cu idará que se coloquen con ó rden  en sus res
pectivos p a ñ o le s , y que el carbón se estive con v en ien te
m ente en  las ca rb o n e ra s , repartiéndolo  p o r igual.

Art. 60. Las piezas que reciba del pendien te ó re sp e 
to de las m áquinas p ro cu ra rá  p robarlas, si es posible, en 
el sitio  que deban funcionar para convencerse de su buen 
estado de serv ic io ; y de no poder verificarlo^ rectificará 
escrupulosam ente sus d im ensiones y forma. No podrá h a
cer alteración  alguna en la m áquina ó sus accesorios sin 
previa consulta y consentim iento del C om andante de In 
genieros del departam ento  ó apostadero en que se halle 
destinado, á no ser que esta m edida fuese dictada p o r 
c ircu n stan cias e x tra o rd in a r ia s , en que pelig raran  a lg u 
nas de las partes de las m áquinas , debiendo siem pre par
tic iparlo  al expresado jefe en la p rim era oportun idad  que 
se presenta .

Art. 61. A unque todo m aquinista , cualqu iera que sea 
su  c la se , está obligado desde luego á en señar y d irig ir 
en sus trabajos á los subord inados que actúen con él en 
cu a lq u ier faena de su profesión , será del cuidado espe
cial uel p rim er m aquinista la in strucción  teórico-práctica 
de los dem ás do su bu q u e  sobre el m anejo d# las m¿- 
qn inas y  calderas , su  conservación, reparación y m onta
je  ; cu idando  de guiar y estim u lar el ta len to  de los jó v e 
nes que tu v ie re  á sus ó rd e n es , cuya instrucc ión  diaria , 
por lo m énos de dos h o ra s , y  buen com portam iento  en 
general, han  de red u n d a r  siem pre en su  buen  c r é d i
to y hacerle  acreedor al aprecio  de sus jefes y  ai re s 
peto y consideración de sus subordinados. Se h a rán  
n o tar en  su hoja de serv ic ios, y serv irá  de m érito  para 
op tar á destinos de ventaja y dem ás adelantos do su c a r 
re ra  el grado de celo que hu b iera  m ostrado en el em 
peño de este im portan te  d e b e r, para lo cual deberá  p re 
sen ta r  u n  cu aderno  donde esté anotado el re sú m en d e  las 
lecciones que diere.

Arta 6 1  En las visitas do inspección el prim er tnaqui*

nista acom pañará al C om andante en el cua rto  de las .m á
quinas ó á la persona en qu ien  este delegue. E n  caso de 
com bate ú otro accidente, y en das operaciones de levar ¡ 
ó d a r  fondo, teniendo los fuegos encendidos, su  puesto  y 
el de sus subord inados será  en la m áquina si por ei Co
m andante no se hubiese dispuesto o tra cosa. En los e je r
cicios, y no estando las m áquinas en cen d id as, ocupará 
con sus subord inados ei lugar que aquel les hub iese d e 
signado.

Art. 63. E l p rim er m aquinista exam inará con frecuen
cia el grado de tem p era tu ra  de las ca rb o n eras para pre 
v en ir la com bustión  estánea del carbón; y  en caso de que 
su ced iera , tom ará inm ediatam ente las disposiciones n e 
cesarias para d ism in u ir sus efectos, dando en seguida p a r
te al Oficial de guardia. Tam bién cu idará de que la v e n 
tilación del cuarto  de las m áquinas y calderas se haga del 
modo más convenien te para d ism in u ir los efectos del ca lo r en estos puntos.

Art, 64. El p rim er m aquinista d ará  cuenta todas las 
m añanas al segundo Com andante del buque de los acc i
dentes o rd inarios ocurridos en las m áquinas d u ra n te  ia 
noche y de la cantidad de carbón consum ido , y en p u e r
to tom ará dei m ism o la órden para la hora en que deba 
hacerse la lim pieza á fin de que coincida con la fijada 
para la general del buque.

Seriado  en puerto y en la m ar.
A rt. 65 Los m aquinistas de todo bu q u e  arm ado m an 

ten d rán  en puerto  una guardia constan te  , que perm ane
cerá á b o rd o , exceptuándose de este servicio  el p rim e r  
m aq u in is ta , que se considorará de guardia perp é tu a  á las órdenes del Com andante.

Art, 6 6 . Las guardias de puerto  em pezarán de m o d er
no á antiguo, como por regla general d isponen  las O rde
nanzas de la A rm ada , y se llevará u n  l ib ro , que se f ir 
m ará por el p rim er m aquin ista  , en que se anoten  las 
operaciones ex trao rd in arias  que se ejecutan  en  las m á
q u in a s ; las horas en  que se enciendan  y  apaguen los 
íuegos; las cantidades consum idas de carbón  y otros 
efectos, y las que se reciban  ; y por ú ltim o , an o ta rá  dia 
p o r dia el trabajo quo desem péñen sus subord inados, y 
cu an tas  particularidades crea convenientes para el m ás 
exacto conocim iento del estado de las m áq u in as, ca ld e
ras y efectos que tiene á su  cargo.

A rt. 67. El servicio en la m ar se d is tr ib u irá  en dos ó 
más g u ard ias , tom ando parte  en ellas el p rim er m aq u i
nista  cuando las circunstancias lo req u ieran  por d ispo
sición del C om andante , y  em pezará de an tiguo  á m o d e r
no, según el órden general establecido.

A rt. 6 8 . El p rim e r  m aquinista hará  que asistan sus 
subord inados á las operaciones de en cen d er y apagar 
los fuegos y p oner en  m ovim iento las m á q u in a s ; los re 
p a rtirá  en cada u n a  de las guardias según su  suficiencia; 
d ará  las instrucc iones que en ella deban observarse r e s 
pecto al modo de funcionar de las m áquinas y ó rden  de 
llevar los fuegos; encargando  p rincipalm en te  que la a l i
m entación de las calderas so haga con regularidad  á fin 
de m an ten er el n ivel del agua á la a ltu ra  d e b id a ; que la 
presión del vapor se sostenga la m ism a sin  necesidad ele 
un  gasto in ú til de co m b u stib le , ni de a b r ir  y c e rra r  las 
válvulas de seg u rid a d ; quo las extracciones y purga do 
superficie se hagan o p o rtunam en te  y en vista del grado 
de saturación  que acuse el salinóm etro  , y que la lu b r i
cación se haga con regu laridad . L le v a r á /p o r  ú ltim o , y 
h ará  llevar por sus subord inados cuenta del consum o del 
com bustib le y dem ás a rtíc u lo s , haciendo  las dem ás ano
taciones que exige el cuaderno  de vapor.

Art. 69. El p rim er  n n q u in is ta  o el que h g asu s  veces, 
podrá en  casos u rg en tes de incendios , varadas . ro tu res , 
riesgo inm inen te  de cu a lqu ier individuo, ca cuitamientos, 
escapes de agua ó de vapor, vias de agua en el buque ó 
taha de esta en las calderas , p arar, ciar con las m aq u i
n as , apag;u* los fuegos Ae. sin  previo av iso , partic ipando  
inm ediata ren te  al Oficia! de rem rdia ó C om andante el 
m otivo que le obligó á reta determ inación .

Art. 70. Deberá exponer en persona al Com andante ú 
Oficial de g u ard ia , según los casos, el perjuicio que p u e
da seguirse á las m áquinas por las c ircunstancias e sp e 
ciales en que se halle el buque, y siem pre que el añ ilar 
de este sobrepuje al de la hélice /p a ra  ev itar las sacu d i
das del p ro p u lso r, que pudieran  ocasionar notables av e
rias si no se d ism inuyera la vela ó suspendiera el m o v i
m iento , con todo aquello que crey era  ser beneficioso para 
la m ejor p reservación  del a p a ra to ; pero en  esto, como en 
todo cuanto  tenga relación con el servicio, deberá a te 
nerse  estric tam en te a lo que resuelva el Com andante, y 
solo en  caso de p rev er averias inm ediatas de co n sid era
ción estará obligado á m anifestarlo  de un  modo preciso 
y te rm in a n te , au n q u e  resp e tu o so , de palabra ó p or 
e sc r i to ,p a ra  sa lvar en todo tiem po su responsabilidad.

A rt 7 !. En caso de accidentes en las m áquinas que 
ocasionen m uertes, heridas, ro ta ras  de piezas "de co n si
deración , derram es ó pérdidas do los objetos de cargo ó 
co n su m o , estará obligado el p rim er m aquin i-ta  ó el de 
guardia que presencie el caso á d a r inm ediatam ente 
p a rte  por escrito al Oficial de guardia para que este fo r
m alice el suyo, y pueda precederse á la instrucción  de 
la co rrespond ien te  averiguación sum aria.

Art. 7 2, Guando reciba la ó rden  de encen d er los fue
gos, m ien tras s e L v a n ta  v a p o r , y an tes d e p o n e rs e  en 
m ovim ien to , exam inará el p rim er m aquin ista  la to ta li
dad del aparato en sus detalles más im p o rtan te s  para ase
g u ra rse  que se halla en  perfecto estado de func ionar de 
u n  modo reg u lar y  co n stap te , cuidando de que todos los 
objetos necesarios estén  asegurados y p reparados para los 
balances. O bservará al m ism o tiem po si en  la inm ediación 
de las m ed as ó de las alas de la hélice , cuando  el buque 
esté á pique de ancla , hay  alguna b o y a, cabo ó cuerpo  
flotante que pueda ocasionar averias ó en torpec im ien tos 
que detengan  la salida para tra ta r  de evitarlos.

Art. 73. En la en trega de las guardias el m aquinista 
en tra n te  y saliente pasarán  una revista á las m áquinas y 
calderas para cerc iorarse do su estado , com unicándose al 
mism o tiem po las ó rdenes ó instrucc iones que h u b ieran  
recib ido  del p rim ero .

A rt 71. una vez llegado al p u erto  y apagados los 
h o rn o s , m ién tras se conserven calientes las m aquinas 
se p recederá  á su lim pieza.

En cuan to  se enfrien  las calderas se exam inarán  
cuidadosam ente para reconocer los e stay s, tiran te s  y tu 
bos , d ep ó sito s, incrustaciones, salinas y estado general 
en que se e n c u e n tre n , tanto  in te rio r  como ex te rio rm en 
te , a fin de p roceder á su  reparac ión  ó lim pieza si fuese 
n e c e sa rio , pasando el p rim er m aquinista al Com andante 
una relaGion circunstanciada del estado de las m áquinas 
y ca ld e ras , de las reparaciones ú obras que á su juicio 
necesiten , de la can tidad  y estado del com bustib le y d e 
más efectos de o n s u m o  que existan  á b o rd o ; y  por ú lti
m o, ios que necesite reem plazar y ex c lu ir para que el 
aparato  quede en  perfecto estado de servicio.

O b lig a d le s  de los m aquinistas desembarcados.
A rt. 75. Los m aquin istas desem barcados por efecto 

del desarm o total ó carena del buque de su destino con
tin u a rán  asignados á él m ién tras no se disponga otra co
sa; pero dependientes y agregados á los talleres de m á 
qu inas de los arsenales respectivos. A sistirán  d iariam en
te por consiguiente á dichos talleres, y  trab a ja rán  en  las 
obras que el m aestro m iy o r  les d esign e , según las in s
trucciones que de antem ano haya recim do del Ingeniero, 
ocupándolos con preferencia en las pertenecien tes ai bu 
q ue de donde procedan. M iéntras subsistan  agregados á 
los talleres, q u ed arán  sujetos á la O rdenanza de arsenales 
y dem ás reglam entos y disciplina que se hallen  estableci
dos en los m ismos , ateniéndose respecto  á la p e rm an e n 
cia en los trabajos á lo que se observe y p ractique por 
los dem ás m aestros de los talleres. Los m aquin istas des
em barcados por en ferm edad , traslación de otro  d ep a rta 
m ento ó por excedente de los buques quedarán , como los 
an te rio re s , asignados á los ta lleres de m áquinas bajo Jas 
m ism as condiciones.

A rt. 76. La dirección de todas las obres que se hagan 
por cuenta de los talleres del a rsena l en las m áquinas, 
calderas y ca rboneras de los buques será siem pre, c u a l
qu iera  que sea la situación  en que estos se en cu en tren , 
de la exclusiva com petencia del ta ller re sp ec tiv o ; y si á 
iuieio del Ingenier# encargado de la obra fuese necesaria 
la asistencia de todo ó parte del personal de las m áq u i
nas , quedará  éste á las órdenes del m aestro del ta lle r ó 
del m aquinista m ayor encargado dé la obra.

A rt 77. En tan to  que las m áquinas y calderas ó p a r
te de ellas perm anezcan  á b o rd o , el p rim er m aquin is
ta conservará el cargo de e lla s , y atenderá  con la gente 
que se le facilite por el a r s e n a l , que de ser posible so 
p ro c u ra rá  sean ios fogoneros y paleadores dei b u q u e , á 
su en tre ten im ien to  y co n se rv a c ió n , así como al de los 
dem ás objetos que co n stitu y an  su cargo y se en cu en tren  
d-positados en  los alm acenes asignados al efecto.

Cuando el com pleto de las má ju inas y  calderas esté 
en  el ta ller para su reparación  , ei p rim er m aquinista 
a ten d erá  á la conservación de los efectos de su  Gargo que 
tenga en  los alm acenes ó depósitos, y  adem ás asistirá á 
los tra b a jo s , p resenciando igualm ente su  nuevo m ontaje 
á bordo, lo m ism o que cuando se arm a el buque por p r i 
m era v ez , á fin de en te ra rse  con m inuciosidad del estado 
v adelanto  en las obras , y de las nuevas instalaciones ó 
disposiciones que se in troduzcan  en  alguna p arte  del ap a
rato. Para e l lo , án tcs de em p renderse  las reparaciones, 
d eberá  hacer p resen te el C om andante de Ingenieros las 
observaciones que su  celo y p ráctica en el m anejo de las 
m áqu inas en el m ar le su g ie ra , con objeto de correg ir 
cu a lq u ier defecto que en c ircu n stan c ias  dadas hubiese 
notado en  ellas.

Art, 78. Los m aqu in istas que estando asignados á los 
ta lleres ó servicio de los arsenales se negasen á asistir á 
los trabajos do su profesión á que estuviesen destinados, 
se ausentasen de los talleres ó dedicasen aí servicio p a r 

ticu lar sin  la debida au to rizac ió n , ó p o r ú ltim o , come. 
tieran  faltas graves p rev istas en  el reglam ento y leyes pe. 
nales de la m aestranza, serán  juzgados y castigados, con. 
siderando  p ara  este  efecto á los ayudantes de máquina 
como operarios del a r s e n a l , y  á los m aquin istas com0 
m aestros del m ism o.

Disposiciones generales.
Art. 79. A fio de ev ita r que unos individuos sean be

neficiados en  perju icio  de o tros, se p ro cu ra rá  que los ma. 
qu in istas tu rn e n  en  los destinos de U ltra m a r , y que l0s 
exam inados en una m ism a época para  igual clase cum , 
plan  al m ism o tiem po el que se exige de em barco para 
ascender á la inm ediata superio r.

A rt. 80. El plazo de perm anencia forzosa en U ltram ar 
para los individuos del cuerpo de m aquin istas será el 
mismo y con iguales condiciones que el fijado p ara  los 
Jefes y Oficiales de los otros cuerpos de la A rm aaa.

Art. 81. Hasta donde las exigencias del servicio lo pep¿ 
m itán, se p ro cu ra rá  d estin ar ¿ F ilip inas los segundos ma
qu in istas más m odernos, que no lo sean los que cuenten 
más de seis m eses de e m b a rc o ; y  que los de la misma 

i p rem oción, ó que hub iesen  sido exam inados en  la misma 
! época, se en c u en tren  en la P en ínsu la p ara  los prim eros 

exám enes que h ay an  de ce leb rarse  después de cumplido 
el tiem po de em barco necesario  para ascender de segun
dos á p rim eros de segunda c la se , debiendo los in te resa
dos solicitarlo con la necesaria anticipación.

Art. 82. Podrán  , no o b stan te , ser destinados á dicho 
apostadero los segundos m aquinistas que , con tando  dos 
años de e m b a rc o , h ay an  prestado el exám en para la 
clase inm ediata ; pero en  este caso, ó en cu a lq u iera  otro 
en que fuesen exam inados ántes de llev ar tres  años de 
em barco se les colocará en. el lugar que por sus  no tas les 
co rresponda en la lista relativa ó que se form e á conse
cuencia de los exám enes que se verifiquen para sus com 
pañeros de prem oción .

Art. 8 3. N ingún m aquinista po d rá  separarse del ser- 
vicio sin  prévia au torización  de la S u p erio ridad ; y "cuan
do alguno lo so lic ite , estará obligado, ín te rin  no  recaiga 
resolución, á co n tin u a r en  el arsena l ó bu q u e  en  que se 
en c u e n tre , y seguir el destino  de este en cualquier’ co
m isión que ocurra .

Art. 84. Cuando el G obierno lo estim e conveniente, 
concederá á los m aquinistas que lo so liciten  licencia, que 
no excederá de tres años, para pasar á la m arin a  m er
can te  , fábricas ó talleres p articu la res; en  el concepto  de 
que es ta rán  obligados á p resen ta rse  en  cu a lq u ie r época 
en  que sean lla m ad o s , y  que de no verificarlo  en  este 
caso ó al te rm in a r  la licencia que d isfru ten  se rán  dados 
de baja en  el cuerpo. C onservarán su  an tigüedad en  el 
escalafón do e s te ; pero  no p erc ib irán  sueldo alguno del 
Estado d u ra n te  el tiem po qu e  , p rév ia la co rrespond ien te  
au torización , perm anezcan  en el servicio privado.

Art. 85. El m aq u in is ta  que se negase al cum plim iento 
de sus d eb e re s , reh u san d o  sin  causa p lenam ente  ju s tifi
cada em b arcarse  cuando  fuere n o m b rad o , quedándose 
vo lu n tariam en te  en  t i e r r a , ú  oponiéndose con pretextos 
frivolos á la salida del b u q u e; que com etiera algún de
lito, acciones torpes ó den ig ran tes; su s tra je ra  los objetos 
do su  c a rg o , ó por in cu ria  , ignorancia ó negligencia 
pusiera en  riesgo ia v ida de a lgún  in d iv id u o , la seg u ri
dad del b u q u e , de las m áq u in as ó ca ld e ra s , com prom e
tiendo el éxito del viaje, operaciones de g u erra  ó expedi
ción, será juzgado en Consejo do g u erra  con arreg lo  á Or
denanza y leyes penales, y castigado según  las c ircu n s
tancias dei caso y la m alicia con que h u b ie ra  procedido, 

j A rt. £6. En analogía con lo p reven ido  en el art. 74 
j d e  la ley v igente de reem plazos respecto á la m aestranza, 
j y con lo que se practica con los Oficiales de los cuerpos 
j político-m ilitares de la Arm ada, q u edarán  los m aquinis- 
j las y ay udantes de m áquina exentos dei servicio de las 

a rm a s , toda vez q ue por este reglam ento  quedan  obliga
dos á ex tingu ir ocho año» de servicio  en  los buques.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Prim era.

Los individuos que en  la actualidad  p restan  servicio 
de m aquinistas eventuales en  los buques de la Arm ada, 
desde la clase do ay u d an te  á la de segundo m aquinista 
inclusive , po d rán  ingresar sin  previo  exám en en el cu e r
po de m aqu in istas en la clase á que pertenezcan  si re
únen  las condiciones s ig u ie n tes :

1.a H aber obtenido án tes de su  em barco  el co rre s 
pondien te no m b ram ien to , prév io  exám en en  los a rsen a
les para la plaza que desem peñan.

2.a L levar en la misma clase tres años de em barco.
3.a A cred itar p o r certificados de los Com andantes y 

prim eros m aquin istas de los buques en que hayan  na
vegado hab er desem peñado sus destinos á bordo con in 
teligencia , honradez y buena conducta.

Los m aquinistas eventuales hasta segundos inclusive, 
que no reú n an  la p rim era de las circunstancias señaladas, 
podrán  ing resar en el cu e rp o , prévio  el co rrespondien te 
exám en , si reú n en  las o tras do3 c ircunstancias.

Los p rim eros m aquin istas eventuales y ios segundos 
eon cargo que cu en ten  tres años de em barco  en  sus res
pectivas clases p o d rá n  desde luego in g resar en ei cuer
po como segundos m aq u in is tas; y 110obstan te  lo estable
cido en el a rt. 6.*, serán  adm itidos como p rim ero s m aqui
nistas de segunda clase , su jetándose al exám en que p re
fija el reglam ento .

A los m aquinistas eventuales que ingresen  en el cu e r
po se les co n ta rá  para 1 o í  derechos pasivos desde el dia 
en que sin  in te rru p c ió n  estén sirv iendo  en  la Marina. 
Este tiem p o , sin  em bargo, 110 se co n ta rá  para o p tar á los 
prem ios ae  constancia.

Los m aquin istas eventuales á quienes no conviniese 
ing resar en  el cuerpo  co n tin u a rá n , m ién tras se conside
ren  necesarios sus serv ic ios, en clase de in te rinos y en 
los mismo3 té rm inos que en  la ac tu alidad ; pero  sin  o p 
ción á n in g u n a  de las ventajas ni derechos q u e  se conce
den por e*te reglam ento .

Segunda.
Los m aqu in istas ex tran je ro s que no pasen de 45 años 

de e d a d , y  que lleven 10 ele servicio en la A rm ada des
em peñando con in te lig en c ia , honradez y  buena conducta 
sus destinos, p odrán  op tar al ingreso en el cuerpo  de ma
quin istas en la clase que estén  con tra tados si en  ella 
cu en tan  cinco años de los 10 señalados. No p o d rá n , sin 
em b a rg o , pasar á la categoría de p rim ero s m aquinistas 
de p rim era  clase sin  llenar las condiciones del reglam en
to : en uno y o tro  caso d eb erán  e levar á S. M., por con
ducto  de los Capitanes ó Com andantes generales de los 
departam en tos y apostaderos, la co rrespond ien te  in s ta n 
cia docum entada, y p re sta r el ju ram en to  de fidelidad á la 
Rbina y á las in stitu c io n es, p erd iendo  su  p rim itiva  n a 
cionalidad.

Tercera.
Los m aquin istas nom brados con arreg lo  á lo d ispues

to en el reglam ento  aprobado  por Real ó rden  de lo de 
Diciem bre de 1859 se p o n d rán  desde luego á la cabeza de 
sus respectivas c la se s , conservando  la an tigüedad que 
por sus nom bram ien tos les corresponde. Los prim eros 
ayudantes del cuerpo ingresarán  del m ism o m odo en la 
única clase de ayu d an tes  que establece el reglam ento 
aprobado con esta fecha; y  á los actuales segundos a y u 
dan tes aprobados que acrediten  tres meses de navegación 
efectiva al vapor se les exped irá nom bram ien to  d e / a  ya 
citada única clase de ayudantes.

Cuarta.
Perderán  el derecho á ing resar en el cuerpo, con a r 

reglo á las disposiciones an te rio res , los m aquin istas even
tuales que 110 lo hayan  verificado ántes del 1.® de F eb re
ro y 1.® de Jun io  de 4 861, según que se e n c u en tren  en 
E uropa ó en  U ltram ar.

Q uinta.
No p o d rán  in g resar en el cu e rp o  bajo n ingún  concep

to los m aquin istas que, habiendo estado an te rio rm en te  al 
servicio de la A rm a d a , se h an  re tirado  de él sin  prévio 
consentim iento  del G o b ie rn o , ni los que p o r su  mala 
conducta ó faltas com etidas en ei servicio han  sido dados 
de baja ó expulsados.

Madrid \ 4 de Octubre de 18G3.=Aproba- 
do por S. M .=M ata.

PRO GR AIWA
de las materias sobre que ha de versar el exámen teórico dé 

los nnquin istas y ayudantes de m áquina de la Armada.
A Y U D A N T E S .

Aritm ética.
N um eración hablada y escrita .
Sum a, resta , m ultip licación  y división de los n ú m e

ros en teres.
CUARTOS MAQUINISTAS.

Las m aterias do la clase a n te r io r , y  adem ás las s i
gu ien tes :

Máquinas de vapor.
Prensa .—E stopas.

Manejo de las m áquinas.
Modo de encender los hornos y  de llevar los fuegos.— 

Sitio de los hornos donde debe echarse el carbón.
Modo de limpiar los hornos y las parrillas, sacar lí>s 

cenizas y  las escorias.— Limpiar los tunos de las calderas 
| miéntras funcioaaü.^-Evitur la entrada del aire frío.



purgar las 'm áquinas.—-Manejo de las lla res de purga, 
jq o ver á m ano ia m áquina.—E ch ará  andar.—Estando 

u  mácíuinrji en movimiento, m oderar su m archa ó acele- 
raí’,; i. — ’ « i'a I a • ~  C i a r . .

Cuidados que exigen las m aquinas en movimiento. 
Recale Atamientos que ocurren .—Lubricación.

Conservación de las máquinas y medios de repararlos 
averías que puedan ocurrir en ellas.

C olocar en una caldera un rem ache.— Un parche.—  
£ 3JLlij>iar una plancha.— Un estay.— Un tubo.

A  TE R C líBO f MAQUINISTAS.

Las m aterias de las c la ses a n teriores, y  adem ás las sí-* 
lu ie n te s :
*  Aritmética.

F racciones ord inarias ó  q u eb ra d o s.— Sum a, resta, m ul-  
■tipTicacion y d iv isió n  d e q u eb rad os.

F racciones d ec im a les.— Sum a, resta, m u ltip lica c ió n  y  
división  de las fraccionen d ecim ales.

R educción  de u n  q u eb rad o  ó fracción  ordinaria  á 
fracción decim al.

Sistem a m étr ico .
Medidas lin ea les.— S u p erfic ia les y  cúb icas.
E quiva len cia  d e  las p r in cip a les m ed idas y  pesos d e  

Castilla exp resad as en  las d el sistem a m étr ico , y en  m ed i
das y pesos in g leses .

Geometría.
D eíh iic io n es.
De fas líneas y ángulos que forman.
Triángulos.
¡Polígonos.
Escalas.
d e la c ió n  de la c ircu n feren cia  al d iám etro. 
iMedida de los án gu los.
Arca del triángulo.
Idem del rectángulo.
Idem de un polígono.
Idem do un círculo.

Máquinas de vapor.
Descripción detallada de la máquina de uno de los 

buques en que haya navegado.
Descripción detallada de las calderas tubulares.—Parte 

ocupada por el agua.—Cámara de vapor.—Tubos de h ier
ro.—Tubos de latón.— Disposición de unos y otros.—Mé
llaos de unirlos á las placas de frente y de espalda.

Disposición de los hornos.— Hogares.—Ceniceros.— 
parrillas.—Cajas de fuego.—Caja de hum o.—Puertas de 
entrada.—Puertas de registro.—Puertas de los hornos.— 
Puertas de los tubos y ceniceros.—Disposición de los e s
ta ys y tirantes.

Válvulas atmosféricas.—Llaves de prueba ó indicado
res del nivel de agua de las calderas.—Tubos del vap r, 
de alimentación, de extracción, de purga, de superficie y 
pava activar el tiro déla  chimenea de desahogo del vapor.

Chimeneas.—Chimenea de telescopio .—Aparato para 
moverla y vientos para asegurarla.—Chaqueta de la chi
menea.

Del cilin d ro .—O rificios ó reg istros para la entrada y 
salida del vapor.— Cubierta d el c ilin d ro .— V álvulas de e s 
cape.— Llaves de purga.

Válvulas de distribución con su caja.
Émbolo.—Empaquetados. — Metálicos.—Union de la 

jbíirra con el émbolo.
Condensador.—Orificios ó registros para la inyec

ción.—Válvulas de pié y de descarga.—Llaves ó válvulas 
de purga.—Tubo de descarga.

Válvulas de Kingston.
Bomba de aire. — Bomba a lim enticia .— Bomba de 

achique.
Armazones y piezas de distancia en las m áquinas de 

Trunk.—Mesa en las máquinas oscilantes.— Columnas y 
cruces de San Andrés en las de balancín.

Eje de los cigüeñales.— U nion  con  las demás piezas de  
ejes, y de estas entre sí.

Barra de conexión.—Union de la barra de conexión 
con el eje de los cigüeñales, según los diferentes sistemas 
de máquinas.

Excéntricas.— Barras y zunchos de las excéntricas.— 
Aparato para echar á andar.—Sector Siepheson.— Aparato 
para mover á mano.

Chumaceras principales y bronces.
Descripción de las ruedas de paletas, lijas y modo de 

lijároslas en ios rádios.

Montaje de las máquinas á bordo.
Imbricación de los m asties.— Colocación de las piezas 

sueltas.

Manejo de las máquinas.
Carbones que com unm ente usa la Marina en sus bu

ques.—Colocación del carbón sobre las parrillas.—Espe
sor de la capa de carbón.—Casos en que conviene mo
jarlo.

Modo de prevenir en lo posible la adherencia de las 
sales del agua del m ar en las calderas.— Uso é indicacio
nes del salinómetro.— Extracciones continuas ó purgas 
«de superficie.—Extracciones periódicas.— Disminución de 
ia tem peratura del agua de las calderas por efecto de las 
-extracciones.—Precauciones que conviene adoptar ánt.es 
y después de la extracción.

Causas del aumento ó disminución de presión en las 
calderas.— Descenso de la presión del vapor en la caldera 
por bajo de la atmósfera.—Precauciones que deben adop
tarse en este caso.

Descenso repentino del nivel del agua en las calderas, 
y precauciones que deben tomarse cuando ocurra.

Manejo de las válvulas de seguridad, y precaucione» 
que deben tomarse para abrirlas.

Supresión de la acción de una ó más calderas.—Me
dios que se emplean para hacerlo sim ultánea ó aislada
mente.

Escapes que se presentan á veces en las ca lderas, y 
sus consecuencias en las extracciones y alimentación d« 
las mismas.—Tapar un tubo que se ha roto.—Escapes en 
la tubería.

Precauciones que deben tomarse con los vientos de 
las chimeneas cuando se enciéndanlos hornos.— Lim 
pieza in terio r de las mismas.

Precauciones que deben tomarse cuando se apagan 
los fuegos.

Conservación de las máquinas y meHos de reparar las 
ave las que puedan ocurrir en ellas.

Medios que deben emplearse para la mejor conserva
ción de las calderas, extracción de las inerastaciones, sa 
linas que se adhieren á sus fondos y costados, necesidad 
de m antener perfectamente seco el in terior de las calde
ras, y medio de conseguirlo.

Ruptura de los hidrómetros ó indicadores del nivel 
de agua.—Caso en que se obstruye uno de sus extremos.

Modo de asegurar las chimeneas, y precauciones que 
deben tom arse cuando se pierde.

Pruebas en frió que se hacen con las calderas.

SEGUNDOS MAQUINISTAS.

Las materias de las clases anteriores, v además las s i
guientes

Aritmética.
Proposiciones.—  Cambios que se pueden efectuar een  

lus términos de una proporción.
Regla de tres, simple y compuesta.
Cuadrados y cubos.— Raíces cuadradas y cúbicas. 
Progresiones.
Dilinicionos y uso de los logaritmos.

Geometría.
Area y volumen de un paralelepípedo rectángulo. 
Idem id. de 1111 prism a.
Idem id. de un cilindro.
Idem id. de una pirámide.
Idem id. de un cono.
Idem id. de una esfera.
Determinar la capacidad de una carbonera.

Nociones de geometría descriptiva.
Punto , línea y  plano.— Planos de proyección, 
Proyecciones y  trazas.
Hallar la distancia en tred ó s puntos cuyas proyeccio

nes se conocen.
Determinar ia proyección de la intersección de una 

recta con un plano.
, Determinar las proyecciones de la recta intersección  

c,e dos planos.
^  Representación de los cuerpos compuestos de caras

Generación v representación de las superficies de re
solución.

Hallar la intersección de un cilindro recto con un  
plano.

Idem id. de un cono con un plano.
Desarrollo del cono.
Idem del cilindro.
Convenciones admitidas para el trazado de los planos 

j mejor inteligencia.

Física.
Reso del aire.—Presión de la atmósfera por centím e- 

po cuadrado y por pulgada cuadrada.—Altura de mercu- 
10 que hace equilibrio á una atmósfera.

Descripción y uso del baróm etro.
Del vacío y modo de conocer su existencia'.

, Del calor.—Efectos que produce sobre los cuerpos, se 
®Un que aum ente ó disminuya su tem peratura,

Dilatación y contracción de los metales.
Medida de las tem peraturas.— Descripción y uso del 

termóm etro.— Termómetro centígrado.— Termómetro de 
Reaum ur.—Termóm etro de Farenheit.

FormaGion d el vapor. —  E vaporación . —  E b u llic ió n .—  
Calor laten te.

Cantidad de vapor producida por un  litro  de agua.
Medida de la tensión del vapor. — Manómetro deiner- 

curio.-r-Manómetre de aire comprimido.—Manómetro de 
Burdon.

Condensación del vapor.—Medios de efectuarla.—C an
tidad de agua fria que se necesita para condensar un  peso 
dado de vapor.

Medida de la condensación.— Barómetro del conden
sador.—Indicadores del vacío.

De las bombas y de su modo de funcionar. — Diver
sas clases de bombas.

Máquinas de vapor.
Descripción detallada de la máquina de balancia.
Idem id. de la máquina oscilante.
Idem id. de la de Trunck ó de émbolo tubular.
ídem id. de las calderas de Fluses.
Cálculo aproximado del esfuerzo que debe resistir un 

estay en una caldera dada.
Válvulas de seguridad y su caja.—Cálculo del peso 

con que deben estar cargadas en vista de su superficie, y 
de la tensión límite del vapor que deben sufrir las cal-

Válvulas llamadas de D.—Válvulas de distribución de 
los cilindros oscilantes.

Émbolo tubular de las m áquinas de Trunck.
Ultima pieza de eje en los buques de hélice.—-Tubo 

de bronce que atraviesa el codaste y macizo de popa.
Chumaceras y discos para el empuje en los buques de 

hélice.
Ruedas de paletas articuladas.
Descripción de los diferentes sistemas de hélices usa

das en la M riña.—Paso de entrada de la hélice.—Paso 
de salida.—Paso medio.—Fracción.—Diámetro.—Largo.— 
Retroceso. .

Aparatos para desconectar la hélice y  las ruedas del 
eje principal.

Aparato para suspender la hélice en los buques que 
tienen pozo*.—Bastidor de la hélice.—Guias en los codas
tes para el bastidor, peanas ó asientos para la hélice.

Montaje de las máquinas á bordo.
Arreglo de la cañería.—Union de unos tubos con otros, 

y con las m áquinas y  calderas.
Manejo de las máquinas.

De los combustibles.—Disposiciones que deben adop
tarse para el caso de quem ar leña.—Cantidad de com bus
tible necesaria para evaporar una  cantidad dada de 
agua.

Espacio que ocupa el carbón.
Casos de ebullición tum ultuosa.— Precauciones que 

fleben tomarse cuando sucede en uno ó en más cuerpos de 
calderas.—Medios de prevenirla.

Escapes en las máquinas.—Medios de reconocerlos y 
de remediarlos.

Trabajo de las máquinas.
De la expansión.—Expansión fija.—Expansión varia

ble.—Proporción en que suele usarse.
Empleo de la expansión duran te  la navegación.—Ca

sos en que se debe preferir á ia expansión dism inuir ó 
ce rra r en parte los orificios de los cilindros.

Conservación dé las máquinas, y medios de reparar 
las averías que puedan ocurrir en ellas.

Entretenim iento de las máquinas cuando el buque 
está en puerto, y cuando es preciso desmontarlas en par
te ó en totalidad.—Cuando quedan montadas á bordo y 
el buque desarmado.

Ejemplo de las averías que pueden ocurrir en las má
quinas, y medios de repararlas con los recursos de á b o r
do en los casos siguientes:

En la tapa ó fondo del cilindro.
En el émbolo ó en su barra.
En la bomba de aire.
En los órganos de alimentación.
En el condensador ó en los órganos de inyección, 

válvulas de pió y de descarga.
En un balancín.—En una cruceta.—En una barra de

conexión.— En el eje de los cigüeñales.—En la barra ó
zuncho de la excéntrica.

En las chum aceras, válvulas, grifos y tubería en geo- 
neral.

En las ru ed as , ya bea en los rádios ó cerchas.—En 
las paletas.

En la hélice ó en el prensa-estopas de su eje.
En las ca lderas, sea que procedan de descuido de los 

fogoneros ó de otras causas.
. Combustión espontánea del carbón en las carbo

neras.
Precauciones que deben adoptarse cuando sucede, y 

medios de prevenirla.
PRIMEROS M A QUIÑIS T A S.

Las m aterias de las clases anteriores, y además las si
guientes:

Mecánica.
Definiciones.
Nociones elementales sobre la medida de las fuerzas.
Relaciones entre la potencia y la resistencia en las 

m áquinas simples.
De la unidad dinámica.
Trasmisión de movimientos.
Trazado práctico de los engranajes.

Física.
Medios usados para im pedir que los cuerpos pierdan 

su  tem peratura.
Efectos délas superficies pulimentadas y de las super

ficies de diversos colores.
Propiedades generales del vapor.—Vapor saturado.— 

Vapor desaturado.—Fuerza elástica ó tensión del vapor.
Variación de la tensión cuando se hace variar la tem

peratura.
Variación de la tensión cuando varía el volúmen.—- 

Ley de Mariotte.
Máquinas de vapor.

División general de las m áquinas de vapor.—Máqui
nas de alta y baja presión, con condensador ó sin él.— 
Ventajas é inconvenientes.

Descripción sucinta de los diferentes sistemas de má
quinas aplicadas á la navegación.— Máquinas de ru e 
das.—Máquinas de hélice. — Necesidad de varios cilin
dros.—Ventajas é inconvenientes.

De las calderas de vapor en general.—Calderas de alta 
i y  baja presión.

Diferentes sistemas de calderas usadas en la Marina.
Aparatos para calentar el vapor.

Montaje de las máquinas á bordo.
Disposiciones que deben adoptarse para m ontar las 

m áquinas á bordo , según que se verifique por completo 
la operación á flote ó en seco, y en este caso sea en d i
que ó en grada.—.Marcas ó señales para verificar el m on
taje con exactitud

Principales detalles del m ontaje.—Arreglo de los d u r
mientes.—Determinación fie los ejes principales.—Colo
cación de las piezas fijas.—Su centracion y nivelación.— 
Su u n im  con el buque. - Modo de hacer las jun tas ó 
uniones.

Colocación de las calderas á bordo.—Verificar su po
sición respecto á las m áquinas.—Unirlas entre sí y vsoli- 
dariam ente con el buque

Precauciones que deben tomarse para im pedir las 
vías de agua por las válvulas de Kingston, por la boci
na del codaste y por las demás aberturas que se hacen 
en el buque debajo de la flotación para el servicio de las 
máquinas y calderas.

Manejo de las máquinas.
Precauciones que deben adoptarse cuando se emplea 

el vapor recalentado.—Daños que ocasiona.
D istribución del personal de la máquina en el mo

mento de levar , en el de dar fondo y duran te  la nave
gación.

Precauciones que conviene tom ar en el cuarto de las 
m áquinas y calderas ántes y durante el combate.

Trabajo de las máquinas.
Relación entre el movimiento del émbolo y el de las 

válvulas de distribución.—Trazados gráficos ó curvas que 
la representan.

Del avance á la entrada y salida del vapor en el c i
lindro.

Descripción , uso y manejo del indicador de W alt.— 
Su colocación según el s stema de las máquinas en que 
se emplee.

De la línea atmosférica. — Precauciones que deben 
adoptarse para trazarla.

Comparación entre las tensiones del vapor que acusa 
el indicador de W att y las que se observan en las cal
deras y el condensador.

Analizar una curva obtenida por el indicador de 
W att.

Medida del trabajo desarrollado sobre los émbolos 
por medio de la curva del indicador.

Medida del consumo del vapor por medio de la curva 
del indicador.

Determinación de la fuerza n tm inal y efectiva de una 
m áquina.
Conservaron de las máquinas y medios de reparar lat 

averías que puedan ocurrir en ellas.
Explosiones de las calderas.—Causas ordinarias qm

las producen.—Medios que deben adoptarse para evitar
las.

Incendio de una carbonera.
Madrid 14 de Octubre de l463.«»Mata.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

7 Octubre. Concediendo dos meses de licencia para 
los baños de Busofc ai Alférez de navio Di Miguel Pardo y 
Pascual de Bonanza.

9 id. Confiriendo el empleo de Auditor del departa
mento de Cartagena al Fiscal de departam ento D. ftil- 
gencio Fernel y  Villarta.

<2 id. Nombrando segundo Comandante de la fragata 
Concepción al Capitán de fragata D. José Maimó y Roig.

13 id. Concediendo cuatro meses de licencia para la 
provincia de Mondofiedo al segundo Capellán de la A r
mada D. Antonio 3Ioreda.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.
La R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium Exequátur á D. Manuel Tovías y Valera, 
nombrado Cónsul de la República de Bolivia en Se
villa.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. Gui- 
lermo Román para ejercer el Viceconsulado de Bél

gica en Almería.

SUSCTITUCION NACIONAL PA RA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
pon BL TERREMOTO DE MANILA.

Qontmna la lista oficial comenzada á publicaren la Gaceta 
núm. 228 de 16 de Agosto último.

Rs. cents.
SUSCRITO EN EL EXTRANJERO.

La Legación de S. M. en V iena___ » 2.350
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

D E ÁVILA.

(Continuación.)
El A dm inistrador, Oñciales y Es

cribientes de la Administración
de Bienes nacionales.................... 22o

El A yuntam iento y vecinos de Mu-
ñogalindo......................................... 154,50

El id. id. de G randes........................ 76
455,50

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA
DE PONTEVEDRA.

i Continuación.)
D. Francisco Martínez Móndelo, Go

bernador. ....................................... 400
D. Ramón Giner y G iner, Secreta

rio del Gobierno.........  . . . . . . . 160
D. Marcial V alladares, V icepresi

dente del Consejo.......................... ICO
D. Domingo González N uñez, Vo

cal del m ism o................................. 100
D. Emilio Carrera, id. id ................. 100
D. Juan Ramón Perez Hermida,

Oficial del G obierno..................... 30
D. Juan Alvarez, id........................... 30
D. Antonio Verdes Montenegro,

ídem . ..................................... 30
D. Antonio W enceslao Mosquera,

idem ............... .......................... 30
D. Isidro Mendez Nuñez, id. p r i

mero del Consejo.......................... 30
D. Juan González, id. segundo........ 30
IJ. Cárlos Mendez Osorio, A rchive

ro del G obierno............................. 30
Comisión de Cuentas.

D. Luciano Escarpizo , Oficial........ 20
D. Augusto Escarpizo, id ................. 20

Auxiliares de la Secretaría del
Gobierno y Consejo.

D. Evaristo Alvarez Rodríguez . . . 6
D. Ricardo Taboada A stray ............. 6
D. Celso García R iega... ............. 0
I). José Arribas Pazo......................... 6
D. Benigno Couziño......................... (>
D. José Feijóo....................... ............ 16
D. lilis- 0 García Q uesada........... 6
D. Carmelo G ilabert, portero del

G obierno.......................................... 9
D. José María Nuñez, Ugier del

Consejo.............................. ".............. 6
D. Ramón Ozores, id ............. . . . . 8
D. José María del Monte, p o r te ro .. 6

Beneficencia.
D. Francisco R ubiños, Secretario

de la Junta provincial................... 30
D. Félix Suarez Cores, Escribiente. 6
Depositaría de fondos provinciales.
D. José Ulloa, Depositario............... 30

Sección de Fomento.
D. José Saturnino Saavedra Pando,

Jefe..................................................... 80
D. Lorenzo López de Regó, Oíicíal. 20
D. Rafaél de Membiela , id .............. 19
D. Francisco Estévez C onde, Secre

tario de la Junta de Instrucción
pública............................................. 19

D. Felipe Buendía, Auxiliar de car
reteras ........................... ............... 16

D. Luciano de Lamparte , Oficial p ri
mero de la Junta de Agricultura,
Industria y Comercio................... 10

D. Leonardo Malvar , id. segundo.. 8
D. Francisco Goizard y HÍeipeiro,

Escribiente....................................... 8
D. Emilio Couto, id............... ......... 10
D. Teodomiro Limeses Malvar, id. 10
D. Antonio Alvarez A uguerre , id.. 6
D. Julián Fernandez, o rdenanza ... 6
Administ/ ación principal de Correos.
D. José P. Coello, A dm inistrador

principal........................................... 60
D. Tomás de San Juan Galarza, se

gundo Jefe....................................... 22
D. Juan Adrio, Oficial p r im e ro .. . . 16
D. Salvador Linares, ia. segundo .. U
D. Juan R. Puga, M eritorio............... 10
D. José Benito Conde, A yudante.. 8
D. Fernando Estévez, ordenanza. 4
1). José Migucz, cartero m a y o r .. . 6
D. José Miguez, id. p rim ero ............. 6

Sección de Estadística.
D. Nicolás Feijóo, J e fe ..................... 60
D. Jerónim o de Vida y Velponer,

Oficial p r im e ro .. . . . . ................... 40
D. Diego Coello y Alcázar, id. se

gundo ................. ..................... .. 30
Sección de telégrafos.

D. Rafaél Milán y Navarrete, Direc
tor de segunda clase.................... 100

D. Joaquín Remigio Pardo, id . de
tercera ....................................... 80

D. Raimundo González Valle, Sub
director de segunda...................... 50

D. Fernando Saez. Jefe de estación. 23
D. Juan del Pino, Oficial de sección. 23
D. Manuel Alonso Maté, id ............. 23
D. Pedro Vila O rdoñez, telegrafis

ta prim ero....................................... 20
D. Francisco Gómez Lameiro, idem

idem .................................................. 20
D. Manuel Villar y Sánchez, idem •

idem ................. ' .............................. 20
D. Cristóbal Buxeda, id id............... 20
D. José María Ibañcz, id. segundo. 16
D. Isidoro Nusain, id. id................... 16
D. Julio Ferembuena,. id. id............ 16
D. Víctor P iedras, ¡d. id ................. 16
D. Benigno Puga Estrada, id. tercero 12
D. Ramón Fernandez Menendez,

idem. id ............................................ 12
D. Ignacio Rivera, id. id ................. 12
D. Ladislao Pulgar, id. id ................ 12
D. Manuel Nogueira, id. id ............... 12
D. A m ando Cabello, id. id .............. 12
D. Evaristo Caballero, id. id ........... 12
D. Antonio Rodríguez, id. id ......... 12
fc. Valentín Hurtado, id. id ............. 12
D. Antonio Pena, id. id .................... 12
D. José María Ibañez Vázquez, Es

crib ien te ........................................... 8
D, Vicente Misí, conserje................. 8
D. Silvestre Trillo, id . 8
D. Francisco López, i d ...................... 8
D. Gregorio Pena, id ........................ 8
D. Domingo Veiga, id ...... ..................
D* José Alconcra, ordenanza..........

8
%

Rs. cénts.

D. Juan González Losada, ordenan
za ....................................................... 2

D. José Lemus, id ............................... 2
D. Juan Fernandez, id ................... .. 2
D. Santiago Perez, id ........................ 2
D. César Varela, id ................. .. %
D. Juan Brey Martinez, id ............... 2
D. José Mondragon, id. . . . . . . . . . . 2
D. José García Diaz, id..................... 2
D. Joaquín Fontaiña, celador......... 2
D. Manuel Rey, id .............................. 2
D. Avelino Rodriguez Pardo, id . . . 2
D. Pedro Fariñas, id......................... G>
D. Ramón P a tin o ,id ......................... 2
D. Anselmo Rodriguez, id ............... 2
D. Francisco Iglesias, id................... 2
D. Domingo Satistéban, id............... 2
D. Juan Fernandez Segiiés, id. . . . 2
D. José de Castro, id .......................... 2
D. Peregrino L aso , id ...................... 2
D. Francisco Escariz, id. ................ 2
D. Ignacio F re iré , id ........................ A
D. Ramón Lago , id ............................ 2
D. Jerónimo Aulau, id ..................... 2

Comisaría de Vigilancia,
D. Juan Manuel V illarino, Comisa

rio ...................................................... 16
D. Francisco Mendez , Celador___ s
D. Eduardo de Mella , id ................. 8
D. José María A rribas, id ............... 8
D. Benito A lvarez, vigilante......... .. 4
D. Manuel Piñón , id................. 4
D. Vicente Castellano , i d . . . . . . . 4
D. Antonio Rodriguez , id ............... 4
D. Juan del Rio , íd ............................ 4
D. José Otero y Lapido, id ........... 4
D. Andrés Sobreira, id .................... 4
D. Manuel Corbacho , id . . . . . . . . . 4
Administración principal de Ha

cienda pública.
D. José García Tuñon , Adminis

trad o r............................................... 100
D. Joaquín Hernández Somoza, Ofi

cial prim ero.................................... 37
D. Sebastian Acevedo, id. segundo. 32
D. Manuel Iglesias, id. te rc e ro ... . 26
D. Manuel Poneet, id. quinto p ri

mero ................................................. 16
D. Antonio P arada , id. quinto se

gundo............... ................................ 16
I). Evaristo Vázquez R e\es, id. sex

to p rim ero............ ......................... 13
D. Francisco Cousiño , id. sexto se

gundo ............... ........................... 13
D. Marcelino Montero, id. sexto

te rce ro . ........................................... 13
D. Luis P a tiñ o , id. sétimo . . . . . . . 11
D. LuisYglesias , p o r te ro ................ s
D. Benito Castro, m ozo................... 6
D. Antonio Contorne, Escribiente

p rim ero ............................................ 6
D. Eduardo Duran , id. seg u n d o ... 5
D. José Buceta , id. te rce ro ............. ü
D. Venerando Tuñon, id. c u a r to .. 0

Estancadas.
I). Eugenio Vicente Matos, Guarda-

alm acén. .......................................... 2 2
D. Camilo Percira , Visitador........... 16
D. Pedro Abe lia, A uxiliar............... 10
D. Manuel Ruisunrez , id................. ib
D. Francisco Rodriguez , Fiel to l

d e ro .................. ................................ 1 !
D. Jo¿ é Fernandez , Pesador...........
D. Antonio Touriño , id ................... 5

Subsidio.
I). Francisco García, Investigador. !•>
D. Ramón Taboada , id . .................. 1 3
D. Juan Alvarez , id .......................... 1 í
I). Ramón TrelSes. Auxiliar............ i.i
D. Ubaldo Á rtlm e, id ....................... 1 !
Fielatos y resguardo ck consumos.

I). José López Feroz, V isitador.. .  . 16
; D. Vicente Suarez, F iei................... 1 ¿

D. Fernando Becerra, id ................. 1 i
I). Enrique H u erta , Oficial de li

bros In terven to r............................ 1 i
D. Benito Fernandez , id. id ........... 1 í

¡ D. José Antonio isla , cabo............. ■ 6
D. Juan Fernandez, aventajado.. . . 5
D. Benito Fuimos, dependiente . . . 2
D .Juan López, id .............................. 4
D. Francisco Pórtela . id  ............... 4

.4D. Andrés Siivozo , id ..............
D. Manuel V idal, id ......................... 4
D. Bernardo Estévez, id ................... 4
D. Julián Gil, id..................... ............ 4
D. José Suarez, id .............................. 2
I). Juan Verea , id .............................. /S,
D. Pascual Reboreda, id ..........  . . . 4
D. Bernardo Ogando, id ............... 4
D. Agustín F reire, id ........... ............ 4
D. Isidro Vázquez, id ........................ 4
D. Manuel Freire , id ........................ 4
D. Juan P erez , id ............................... 4
D. Tomás García , id.......................... ■*
D. Francisco Barcala, id................... 2
D. Francisco Recuna, id ................... 4
D. Francisco Caamaño, id ............... 4
D. Alberto L oure iro , m ozo .. . . . . . 2
D. Juan Aboal, id ......................  . 4

Contaduría de Hacienda pública.
D. Miguel Mon, C ontador............... 80
t>. Matías Monge, Oficial prim ero.. 20
D. Estéban Rovira, id. seg u n d o .... 20
D. Antonio Torrado, id. te rc e ro ... 20
D. José María Crespo, A rch ivero .. 12
D. Isidro Basanta , Aspirante p r i

mero ................................................. 8
D. Francisco Piqué, id. seg u n d o .. . 8

Tesorería ele Hacienda pública.
D. Prudencio Pita. T esorero........... 80
D. José Z avála, Oficial p r im e ro .. . 22
D. Camilo Lago, id. segundo........... 16
D. Ricardo Calvar, id. tercero . . . . 13
D. Benito María Mendoza, C ajero .. 8
D. Ramón García B arb a , Auxiliar

de caja .............................................. 4
D. Celestino Cobian, Escribiente . 1
D. Antonio Faustino Sánchez, i d . . 4
D. Emilio García Carbailo , id ___ 4
D. José Benito Puga , id ................. 4
D. Ramón Martinez , id . . ................ 4
1). Bonifacio Moníoto, encargado

del Giro m útuo.............................. 10
D. Juan Marimon, p o rte ro ............. 4

Administración de Propiedades
y Derechos del Estado.

D. José de L nrtundo, A dm inistra
d o r.............................................. 60

D. José V. Gutiérrez de Caviedes,
Oficial p rim ero ..............................

D. Benigno M artínez, id. segundo. 1 6
I). Camilo González, id. te rc e ro .. 1 i
D. Antonio Blanco, id. cuarto. . . 14
D. Francisco H ernando, id. quinto. U
D. Ramón Escobar , id. sexto......... 1 i
D. Vicente Parada., Escribiente p ri

m ero ............................................... .. 6
D. Ramón Mucientcs, id segundo.. 6
D. Ricardo Mucientcs, id. tercero. 0
D. Pablo Antonio M artinez, idem

cuarto ............................................... 1
D. Ramón Antonio C astro , idem

q u in to ............................................... 4
I). Ricardo U ruburo , id. se x to .. .
D. Celestino U ruburo , id. sétimo.. 3
D. Manuel Acuña , p o rte ro ......... 8
D. Manuel García, mozo................. 5

Instituto de segunda enseñanza.
D. Luis María Sobrino , Director y

Catedrático...................................... 45
D. Antonio Yalenzuela y Ozores,

Catedrático............................ .. 22
D. Manuel María Escariz, id ............. 22
1). José Brandariz , id ........................ 22
D. Emilio Alvarez Jiménez , i d . ..» 22
D. Juan Sieiro González, id— 22
D. Antolin Esperón, id ..................... 16
D. Victoriano Y oldi, id ..................... 22
D. Evaristo Antonio Mosquera, sus

titu to ................................................. 22
D. Federico de Guisasola, id .......... 14
D. Isidoro Gosende, conserje ......... 11
D. José Gómez, p o rte ro ................... 8
D. Andrés Bermudez, m ozo............ 6

Escuela Normal.
D. Seyeriano G. Regueral, Director. .5 0
D. León de Cano,segundo Maestro. 22
D. Antonio S u ró s, 'tercero id ......... 19
D. Wenceslao Llano Valdés, Profe-

sor de religión y m oral............... 8

Rs. cénte.

D. José Benito Ju n c a l, Regente de 
de la Escuela N orm al................... 10

D. José Martinez , A u x ilia r,........... 5
I). Juan Varela , conserje................. 6
D. Eduardo O gayar, segundo de

pendien te ..................... " ................ 4
D. Juan Casal, h o rte lan o ................. 3

Inspección de escuelas.
D. Angel Rubido , Inspector........... 40

Total................

4.060

6.865,50
Suscrito anterio rm ente. 3.075.851,32

Sum a . . . . . . . ... 3.082.716,82

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3 A

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Viana del Bollo , de cuarta clase, con fianza de 4.500 rea
les , e.. el territorio  de la Audiencia de la C oruña, y  ai 
objeto de proveer el mismo, se hace saber ¿ los que aspi
ren á é l , por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio presenten sus solicitudes do
cumentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha 
Audiencia.

Madrid 16 de Octubre de 1863.== El D irector general, 
Antonio Romero OrUz,

Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II.

Este Consejo ha trasladado sus oficinas á la calle del 
C lavel, núm. 13, cuarto segundo de la derecha.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes. 
Madrid 1o de Octubre de 1863.«=»Ei P residente, Mar

qués del Socorro.=P. A. de S. S ., Vicente Lerin. —2

Administración principal 
d e  Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta có rte los 

Sres. Dona María Cao Rodríguez, D. Antonio Ruiz, Don 
Manuel Lino de Luna, D. Juan Antonio Barona, D. Pedro 
Red m ar, D. Bernardo Morales, l). Francisco Perez, Don 
José García', 1). Juan Yenes, D. José Navarro y López, 
D. Antonio Cobos y Diaz, D. Dionisio Perez Chacón, Don 
Pedro S;tiion y D. Francisco García, y siendo necesario 
enterarles de asuntos que les interesa, se les invita se 
personen en esta Administración, establecida en la Plaza 
Mayor, núm. 9 , piso segundo; en la inteligencia q u e d e  
no verificarlo so les seguirá perjuicio.

Madrid 16 de Octubre de 1863,—Tomás Mojados.

Juzgado de p r im era  instancia de Mula.
D. Mariano Die y Pescetto, Caballero de la Orden ame

r i c a n a  de  Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
de  esta  villa y s u  partido á;c.

11 go saber que en esto Juzgado se halla vacante una 
plaza de alguacil por renuncia (te Juan Pedro Mantés 
Urrea que la desempeñ bo , y debiendo proveerse con»

¡ forme a lo dispuesto en el art. 74- del reglam nto de Juz- 
¡ gados y Real orden de 30 do Octubre de/í 852, lie acorda- 
| do en el expediente formado al ef d o  que se llam e á los 
; aspirantes á dicha plaza para que en el término de 40 
i dias. siguientes á la inserción de esto edicto en el Boletín 
| oficial de la provin. i a y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  p r e se n -  
1 ten sus solici‘udes documentadas en este Juzgado; en  la 
j inteligencia de que trascurrido 110 les serán admitidas, 
i Las circunstancias que se ex i jen  y deben acreditarse 
! doeumeu'almcnte , s o n : buena conducta, ser mayor de 
: 25 años , saber leer y escribir y la de haber servido con  
; buena ir la en clase de .sargentos, cabos ó soldados, lo 
! cual dará preferencia s« gun lo establecido en la Real ór- 
, den citada.
■ Y para que llegue á noticia de los que aspiren al ob- 
| lento de dicha plaza he mandado ruiblicar el presente, 
I que firmo en Muía á 7 de Octubre de 1863.—«Mai iauo 

Die.*=Por mandado su S. S. , José Rio Fernandez, b 189

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 

mandado por el mismo en providencia de 13 del corriente, se sa 
can á pública subasta por termino de 30 dias las fincas que se 
detallan en la forma siguiente:

Fincas y huertas en la jurisdicción de Leganés.
Número t.° Una era de pan trillar , de segunda clase, al sitio 

de Navajuelo; linda á N. camino que de Leganés dirige á Polvo- 
ranea á M. Mariano Monte, á P. tierra de esta hacienda y á O. 
D. Juan Manuel Gómez, y cierra el sitio formando su figura uu 
trapezoide , que medido geométricamente contiene su ámbito 
una fanega , 3 celemines, ó lo (pie es lo mismo, 42 áreas y 78 
centiáreas, tasado fanega á 3.000 i s . , y toda ella en 3.730 rs .

Núm. 2. Una tierra de segunda clase; linda á O. tierra de 
esta hacienda, á X. camino que dirige de Leganés á Polvoranca, á 
P. Miguel del Yerro y á M. D. Pablo de Y a l , y cierra al sitio 
siendo su figura un polígono irregular , que medido geométrica
mente contieno su área 3 fanegas’, 8 celemines y 9 estadales, ó 
sea una hectárea, 60 áreas y 34 conliáreas, lasada cada fanega 
á 1.300 r s . . y toda ella en 3.333 rs.

Núm. 3. Otra tierra do primera dase, sitio el Abad; linda, á 
N. herederos de María P az ,  á O. huerta de Luis de Madrid y á 
P. huerta que fué de las monjas franciscas, y cierra el sitio for
mando su figura un hectágono irregular, que medido geométri
camente contiene su área 3 fanegas y M celemines, ó sea una 
hectárea, 34 áreas y 9 centiáreas, tasada cada fanega á 2.400 
reales, y toda ella en 9.400 rs.

Núm. 4. Otra en dicho sitio del Abad , de segunda dase; lin
da á N. con la vereda de les Minas, á O. huerta de la Alfalfa, á 
M. D. Juan Córdoba y á P. D. Rufino Fernandez, con quien cier
ra el sitio formando su figura un trapezóide que medido geométri
camente contiene su perímetro 4 fanegas, 6 celemines y 10 esta
dales, ó sea una hectárea, 54 áreas y 91 centiáreas, tasada cada 
fanega á 1.60 0 is., y toda ella 7.240 is.

Núm. 3. Otra al sitio del Abad, de segunda clase; linda á N. Don 
Juan Córdoba, a O. I). Rufino Fernandez, á M. camino que da 
Léganos dirige á V ó s ' í -Ip ? . y á P. ves oda de las Minas; la-divide 
un corto terreno ó margada el camino de Móstolcs, y cierra .el 
sitio f  rmando e! pedazo grande na  pentágono irregular y la 
mangada un trapezóide, que todo m id e '4 fanegas, 10 celemines 
y 14 estadales, ó sea una hectáiea, 60 áreas y  67 centiáreas, taV 
sada cada fanega á 900 rs., y toda ella en 4.481 rs.

Núm. 6. Gira sitio en la Dehesila, de pr imera clase; forma án
gulo sobre el crimno que dirige á Getafe y arroyo de la Desilla, 
con quien linda a X. y f\, á M. tierra del Duque del Parque, y 
á O. R. Ignacio Martin Diez, y cierra el sitio su figura un t r a 
pezoide. y su contorno 3 fanegas, 7 celemines y 9 estadales; ó sea 
urna hectárea. 23 arcas y 45"centiáreas, tasada cada fanega á 
2.000 rs.. y toda efiaen 7.210 rs.

Núm. 7.' Ota a 0) sitio del Portillo, de tercera clase; linda á M.
vereda del .Portó lo , á O. L). Ignacio Martin Diez, yform a una 
mangada que linda con Manuel "Alarnos, vecino de Getafe, á N. 
camino de! P« rtióo, y cierra o! sitio formando su figura un exá
gono ii rogula¡', que con tiene 3 fanegas, 4 celemines y 12 esta
dales. ó sea una hectárea, 83 arcas y 61 centiáreas,  tasada cada 
fanega á 900 rs.. \  lóela ella en 4.836 rs.25 cénts.

Num. 8. Otro s ilo á la parle atrás del olivar grande, de se
cunda ciase; ¡inda O. y N 'herederos do Pablo Castro, á P. Don 
Gregorio Montero y o'ivar grande de D. Ignacio Martin Diez y 
a M. Pedro A’ons L y cien a el sitio foi mando su figura un tra
pezoide. que medido* geométricamente contiene su ámbito 5 fa
negas v 27 estadales, ó sea una hectárea . 13 áreas y 49 centiáreas, 
tasada”cada fanega á 2.200 rs.. y toda ella en 11.148 rs. 30 cén
timos.

Núm. 9. Otra m is  abajo que la an te r io r ,  de segunda clase; 
linda á N. con Juan Reion y Marcelino Olea, al frente de la m an
gada Manuel Alonso, este á O. y sigue á M. Marcelino Olea y 
herederos de Pablo Castro, y á P. Podro Alonso y D. Gregorio 
Montero, y cierra el sitio for mando su figura un pentágono i r r e 
gular, que”mcdido eche 6 fanegas. 2 celemines y 20 e.Tadales, ó 
lo que es lo mismo, 2 hectáreas,’ 12 áreas y 83 centiareas, tasada 
cada fanega á 2.000 rs.. y toda ella en 12.433 rs.

Núm. 10. Otra en la Saimercna, de tercera clase; linda á N. 
vereda del Tejón,  á O. Tomás , á M. D. José Llanos y Bal
tasar  Barreta, y á P. D. José Liaros, y cierra el sitio formando 
su figura un exágono irregular, que mide 2 fanegas, un celemin y 
28 estadales, ó sea 73 áreas v 71 centiáreas,  tasada cada fanega 
á 1.000 rs., y toda ella en 2.132 rs.

Núm. 11. Otra donde dicen el Chalcon óYaldegrullas, de ter
cera clase; linda á P. José de la Barrera y á N. Gregorio y Felipe 
Perez, y cier ra el sitio formando su figura un polígono irregular, 
que contiene 5 fanegas. 9 celemines y 26 estadales, ó sea una hec* 
tarea , 99 áreas y 7 centiáreas, tasada cada fanega á 600 r s . , y  
toda ella en 3.489 rs.

Núm. 12 Otra que la divide la vereda de las Cinco Vigas, de 
primera clase; linda á N. y P. mayorazgo de D. Rufino Fernan
dez, á M. y O. Marcelino Olea, y cierra el sitio formando su figu
ra un polígono irregular, que mide 2 fanegas, 3 celemines y 10 
estadales sin incluir el cam ino , ó sea 77 áreas y 87 centiáreas, 
tasada cada fanega á 2.600 rs., y toda ella en 5,913 rs.

Núm. 13. Otra donde dicen Cinco Vigas por bajo da la ante
rior, de segunda clase; linda á N. D. Pablo del Val, á O. Mariano 
Carrasco, á P. Marcelino Olea y á M. yeieda de las Cinco Vigas, y 
cierra el sitio su figura un polígono irr egular, que contiene una fa
nega, 9 celemines y 6 estadales, ó sea 60 áreas y 41 centiáreas, 
tasada cada fanega á 1.S00 r s . , y toda ella en 3.177 rs.

Núm. 14. Otra sitio O b era , llamada esta tierra de San José,



MlnanA CyaS.S ’ bnda p- vereda de Dormidera y tie rra  de  
ekrní * Zamorano, á N. herederos de A ndrés N avarro v 
S  .en!2f- Kangí d a ' á P * Con la Sra. del Val y M. otra tie rra’d i  
fnrn» 0 « berederos de Andrés N av a rro , y  cierra el sitio 
í ^ i ai} SU ^ ura un exágono irregular, que medido geométri 
HnThni 0| COntiene 5 f e W s . 7  celemines y 10 estadafes ó sea
S S K , “  c,<u  f™ ‘ '  * " “ vó, s :  

« f e  £  w t s a ¡ . r 4 i r

bna...„ vecina de Carabanchel, á O. tierra  de esta haripndi <s 
!?bl6n h,UCrta de esU c é n e l a  y á P tierra de 

7r*n* £ JP 0r nac»on, Y ^ e rra  el sitio formando su ítoura *íín

^^SSIÍSSSSSSSs^ro L Z f l r f o  fa rq u a , y cierra el sUio fo rm a d o  °u fi Ju ̂

É ¡ £ f p s s ? ^ &
figura un noHí?rmnbaSla 6| antedicfio camino-, y cierra el sitio su 
K ?  *  polígono irregular, que contiene 10 fanegas y n  cele- 
C ? f - A A  hectáreas, 73 , reas y 75 centiáreas°, talada « d é  
sane¿a á 2.0OO r s , , y toda ella en 26.202 rs.
u- 0 tra  en «I arroyo de Campos > de secunda
imda á N. tierra que labra Carlos Marótb á O G o^aln
im  í r l  P * * r,ro y o  d e GamP°s’ y Cierra el Sitio formando su fi“un¡ 

oqP? a e * ? ue e 2 Anegas, 10 celemines y \ \  ‘éstadalps óa ‘ K a ? K*’“  '»«• *
^A^™£\SsTp‘Zm!- *’"?De”""*' "•IBermanac t :a - -7 con e l ca,1«oo de las Dos
• S u í f  • *  d m d0  un corto triángulo y forma uña man 
f a  í I í n J ^ 'J  divide otro trozo de terreno el ¿atril q«é de Óbe-
w J ' h Í  cam,5° n el Gabal,0> cuYa mangada lírtda vfon Luis de M adrid y tie rra  de Bustamante v dando mtolfa á o  coháíi

K r e s , ^ ^

q u e ? ?  s“r ? “ *>rto í f  f a n e g a s a *  cele'min'y0

I f c u e g a  f t í o i ,  ^  'a '

I r l  . 8 fanegas, ó sea úna hectárea, 2 áreas v cen?i-
Sreas, no se midió por no oslar conocidas sus lindes v estar in

f f í w . « ' T r a S * “ •*<'*Cld* f“ “ S ' ■ " » :

¿ “A  s¡ .vnsaüw áüsw sr;
Duque del Parque, á M. otra del mismo Olea y á P. tierra de esil 
hacienda, otra del Marqués de Navacerrada, sigue Manuel Alarces

¡S»sus^J.tBVfjiar}BS
m t o . T w / S . V , ' m “T “ - M *
i i ^ Um\ ? 3k  0 lra  la divM« fil camino de Madrid á tm -A ,- 
Imda a N. Don» Gabriela Vara, a 0 . D. Pascual C í te n te * V J u a n  
f o ín  » u ° ’ vecmos fe(ios de Gelafe, y ¡> M. y p  herederos da

suTgurfun3tJ^^dAJ Vi,,*ye*'««v 5’ CÍerra el SÍUo fo™«^Cadafes a  « i 52 < Anegas, un celemin y 12 es-
1 10fi sea 72 áreas y 34 centiáreas, tasada cada faneca a 
*•100 r«., y toda ella, en 2.32B rs. ° a

i\úm . 24. O tra en Valdemerienda, de segunda clase- linda á 
O caro.oo de. Getafe á Carabanchel, á N. y P, D M¿?nur: l í?lanos 
L i l  Y '  r ,-ncisco Maroto Espinel y Luis de Madrid y cierra el 
« lio '«oroaD do su liguia un t r a p e k i e  , t¡ue m ú r í  Tf« o g a , v 
u riM tem m  .o s e a  71 áreas y 32 centiáreas , tasada cada faue»a a 
<.8#d rs., y toda ella en 2.71 Q rs. y 50 cénts. °

^ T i 95, 0 tI*  e?  el lam ino que de Leganés dirige á Villa-
n b S J P u t  ^ Se' linda á coa camino á O. tie?- a que labra Marmol,n0 Olea, á >N, o tra  de Gregorio Montero y
oezóidé n r  -arT« I  C ,en* ! '  S,tio torma,Kl0 figura un tra- 
árfiíc t '  2 * Q fanc° a s * 6 celemines y 8 estadales, ó sea 86

Cjda fan0ga á 1,700 r s ‘ y loda ella

Núm, 28. o tra  por cima de las Palbas de Navajudos, de se- 
^ l ,o u  af ; iriníla a camm° de Polvoranca á í.egm és, á O 
in n  J i  ü  i- y Du(*uo dcl Par(í ’10» á N- v^ d a  de Tomás Ao- 

! rra  ’íli® labra Tomás Montero, con quien cierra el 
Í Lno ?u r!gura wn ° ^ óñ°no irregular, que medido con-
iiene 10 tanegas, 8 celemines y 23 estadales, ó sea 3 hectáreas 
dz areas y 92 centiáreas, tasada cada fanega á 1.000 rs. y toda 
ella en 10.725 rs. J

N ú » . 2?. Otra de segunda, donde forma ángulo el camino de 
mmte&racm y el que dirige á Acedinos. con quien linda a P. á 

D. Pablo del Valy á Ov Manuel de la Ballina, á M. Juan Ma- 
lo to , y  cierra  el sitio formando su figura un trapezoide que con
d ene \ma fanega, 11 celemines y 22 estadales, ó sea 67 áreas v 

cen tía reas, tasada cada fanega á 1.800 rs., y toda ella en 3.530 
m ales, 50 cénts.

Núm. 28. Otra dg seguuda clase al camino de Getafe, con 
^ Ui eiD Á ^ G* Mariano Carrasco, á M. camino de Tejón 
y  a 1 Nemesio Martin, y cierra el sitio su figura un exágono 
irregular q u e contiene 3 fanegas, 5 celemines, y reducido al sis
tema métrico decimal hacen una hectárea, 16’áreas v 90 centi- 
area?,, tasada cada fanega á 1.100 rs., y toda ella en 3.759 rs.

iMim. 29. Otra entre Butarque v las*huertas, de prim era cia- 
^e; linda á N. viuda de Tomás Antón, á O. D. Rufino Fernandez., 
a  M. D. Ignacio Martin Diaz y á P. camioo de la Ceña, y cier
ra  el sitio su figura un trapezoide, que contieno una fanega, 11 
celemines y 21 estadales, ó sea 67 áreas v 40 centiáreas, tasada 
cada fanega á 1.200 rs., y toda ella en 2.364 rs.

Núm. 30. Otra de segunda clase, sitio de B utarque, á la de
recha  del camino de M adrid; linda á M. dicho arro y o , á O. 
huerta  de D. Pablo del Ved y sigue Miguel Maroto y 1). Rufino 
Fernandez, á N. founa ángulo, y á P. Ignacio Martin D iez, y 
c ie rra  el sitio su figura un trapezoide, que contiene 2 fanegas, 7 
celemines y 29 estadales, ó sea 90 áreas y 75 centiáreas, tasada 
cada fanega á 2.000 rs ., y toda ella en 5.300 rs.

Núm. 31. Otra de prim era ciase, situada en Prado Redondo 
d eO b era ; linda á O. con tierra de Carlos M aro to , á P. Marqués 
de Belm ente, á N. Juan R ejón; su figura un polígono irregular, 
que contiene su superficie 6 fanegas, 2 celemines y 20 estadales, 
ó sea 2 hectáreas , 6 áreas y 71 centiáreas , tasada cada fanega á 
2*4í)0 r s ,  y toda en 14 922 rs.

Núm. 32. Otra de segunda clase entre los caminos de M adrid 
y  el que dirige de Carabanchel á Getafe, fue huerta, tiene pozo y 
9 registros y linda á N. con tierra del Marqués de la Torrecilla, á 
O. llega una mangada al camino de Carabanchel y tierra de Pedro 
Alonso y Francisco Maroto, á M. huerta de esta hacienda y á P. 
tie rra  calva de esta hacienda, y cierra el sitio su figura uñ exá
gono irregular, que mide 5 fanegas, 8 celemines y 17 estadales, 
que hacen una hectárea, 94 áreas y unacentiárea; lasada cada fa
nega á 1.000 rs. y toda ella en 5.710 rs.

Núm. 33. Otra de segunda clase en Cruzado de Obera, seña
lada en el inventario con el núm. 46, y su cabida 11 celemines; 
no se midió porque el colono Anastasio Montero dijo no sabia 
los límites y si el sitio donde estaba, tasada cada fanega á 1.200 
reales, y toda ella 1.101 rs.

Núm. 34. Otra de segunda clase en dicho sitio; linda á N. 
tie rra  de A ndrea Hernández, vecina de Carabanchel, á O. y M. 
de esta hacienda y á P. camino do Leganés á Madrid, su área 8

telemjneg y 21 estadales, ó sea 23 áreas y 61 centiáreas, tasada 
cada fanega á 600 rs., y  toda en 432 rs.

Núm. 3 i. Otra d s segunda clase en dicho sitio; linda por to 
dos aires eon terreno de esta hacienda! su figura uñ trapecio que 
contiene su superficie 6 .celemines, equivalentes á 17 áreas y 11 
centiáreas,. tasada cada fanega á 600 rs., y toda en 300 rs.

Núm. 36. Otra de segunda clase en efsitio de Valdemerienda 
dohae se cruzan los caminos de las Dos Hermanas y do Getafe á 
Carabanchel y el de Leganés á Villaverde, y P. Francisco Espi
nel; su área una fanega, 8 celemines y 26 estadales* o Sea 67 áreas 
y 5 centiáreas, tasada cada fariégé en \ .500 r s . , y toda en 2 59S 
reales y f |  céntlH 

Núm. 37. Otra de segunda elase, Obera, en el cerro  aa
Madrj d i ¡ ' aaa » >'• D- Mariano Z m o m x o ,  á 

. Manuel Alarnos, que divide esta de la qu¿ si^ue á M. tierra  de 
Pancorbo y a P* dve w ta hacienda y títra de tí. Pablo del Val; su 
?5 i un- £0,1§on° irragular, que contiene su superficie 3 fanegas, 

celemines y 30 estadales, ó sea una hectárea, 33 áreas y 80 
centiareas, tasada cada fanega á 1.600 rs., y toda en 6.252 rs. 
a  in  Obera, en el cerro que da vista al camino
ae  Madrid, tierra por medio de la anterior, de segunda clase; 
h n d a á  N>D. Pablo del Val á O. Manuel Alonso, á M; D. Rufino 
Fernandez y á P. Manuel Alarnes, y cierfa el sitio y contiene sU 
área 3 fanegas, 6 celemines y 6 estadales, Ó sea una" hectárea, 20 
áreas y 33 centiáreas, tasada cada fanega á 1.500 rs., y toda ella 
en 5.272 rs. 50 cénts.

Núm. 39. Otra de primera clase al sitio de Obera ó las Alber- 
cas; linda á O. I). José C uervo, á M. prado de Obera, á P, y N. 
tierra  de esta hacienda, y cierra el sitio su figura un polígono 
irregular, que contiene sú superficie 10 celemines y 25 estadales, 
o sea 30 áreas y 66 centiáreas, tasada cada fanega á 2.600 rs., v 
toda ella en 2.327 rs.
 ̂ Núm. 40. Otra de segunda bláse en el sitio de Obera; linda 

a N; D. Pabló del Val, á O. D. Manuel Llanos, á M. Francisco 
Maroto Espinet, y contiene su área 2 fanegas, 6 celemines y 4 es
tadales, ó sea 79 áreas y 92 centiáreas, tasada cada fanega á 
1.600 rs., y toda en 4.016 rg; ,

Núm., 41. Otra de primera ciase en Obera, entre las huertas* 
m 7 * j erra  de *as Albercas, á O. tierra de esta hacienda á 
M. prado de Obera y á P. Marqués de Navajas; su super ficie 3 
fanegas, un celemin y 1oestadales, equivalentesá una hectárea 5 
áreas y 56 centiáreas, tasada cada fanega á 2.600 rs,, y toda en 
8.112 rs,

Núnii 42. Otra, dé se&u'hdá clase dondé dicen la Solana, la divi
de ef camino de Carabanchel; linda á N. herederos de D José 
Navajas, á O. camino viejo de Toledo á M adrid, á M. bardazo 
de la huerta que lleva Vicente Martin y al P. Manuel Alonso, y 
cierra el sitio su figura un polígono irregular, que contiene’su
área 3 fanegas, 10 celemines y 19 estadales, ó sea una hectárea,
32 l rí a2 y 83 centiáreas, tasada cada fanega á 1,800 r s , v toda 
en 8.988 rs. tY d

Núm. 43. Üti:á de primera dase entre el Carrascal y Valdeme- 
rienda; linda á N. Carlos Maroto, á O. Plácido Callejo, á M. tierra 
de esta hacienda y á P. Marqués de T onub ia ;su  super ficie 2 fa
negas, 4 celemines y 19 estadales, ó sea 81 áreas y 50 centiáreas 
tasada cada fanega á 1.800 rs., y toda ella en 4.284 rs. ’

Núm. 44. Otra de segunda, sitio Miguel Cativo; linda á N Don 
Mariano Zamorano, á O. tierra de esta hacienda, á M. D. Víctor 
Fernandez y á P. camino de Carabanchel alto á Getafe, y cierra 
Ól sitio su figura un polígono irregular, qué contiene su área 4 fa
negas, 5 celemines y 14 estadales, ó sea una hectárea, 52 áreas y 
40 centiáreas, iásadn cada fanega á 1.400 rs., y toda ella en 
6.233 rs. 50 cénts. eD

Núm. 45. Otra de segunda clase por cima del Prado Redondo
Desm ena de Obera; linda á O. camino que de Getafe v Vil la v er- 
ce dirige á los Carabancheles, á M. vereda de riorúiigera, á P. v 
N. D. Pablo del V<fi; ‘ctítúkrió Su área 2 fane0as y 4 estadales 
ó $eá 68 ábéa^ y 47 centiáreas, tasada cada fanega á 1.800 rs v 
toda en 3.618 rs. ’’ J

Núm. 46. Otra de segunda clase al sitio de Obera; linda á N. 
huerta de D. José Maroto Olea, á O. Manuel Alarnes, Marqués 
de San Vicente y pradera de! a rroyo  de Butarque, á M. D José 
LlanuS, y á P. dicho D. José Llanos y D. Pablo del V a l, y cier
ra el sitio, siendo su superficie 2 fanegas , 9 celemines y 25 es
tadales, ó sea 96 áreas y 27 centiáreas, tasada cada faneca á 
4.400 r s . , y  toda en 3.937 rs. 50 cénts. °

Núm. 47. Olra de segunda clase en el cerro  de la huerta de 
Zafra ; linda á O. y N. Rufino Fernandez y Dudue del Parque v 
á P. Marcelino Olea ^Alejandro Callejo y otra do esta hacienda, 
y cierra él sitio su figura un polígono irregular , que medido 
cáb i 4 fanegas, 10 celemines y 19 estadales, ó sea una hectárea, 
67 áreas y 10 centiáreas, tasada cada fanega á 1.200 rs., y tuda 
en 5.856 rs.

Núm. 48. Otra de prim era dase en Obera . frente á la punta 
del Prado de abajo; linda á O. y N. Duque del P arque, á M. 
huerta de Doña María de la Paz, y á P. Conde de Toi rubia , y 
contiene su superficie 2 fanegas, ‘2 celemines y 10 estadales, 
ó sea 75 áreas y 2 centiáreas , tasada cada fanega á 2.100 r s . , y 
toda en 4.604 rs. 25 cénts.

Núm. 49. Otra de segunda clase en el Hondo de ia Plata, cer
ca del Puente cegado; linda á N. D José Llanos, á O. camino vie
jo de Toledo y a P. D. Pablo del Val, su atea una fanega y 11 
celemines, ó sea 63 áreas y 6 ! centiáreas, tasada cada lanera á 
1.100 rs., y toda en 2.106 rs. y 25 cénts. D

Núm. 50. Otra de segunda clase en el barranco de Yaldeen- 
medio; linda á N. Eugenio Maroto Muñoz, á O. Estéban Martin, 
á M. camino de Leganés á Carabanchel y á P. herederos de Pa
blo Gastro; contiene su superficie una fanega y 6 celemines, ó sea 
31 áreas y 31 centiáreas, tasada cada fanega"á 1.100 rs., y toda 
en 1.650 rs.

Núm. 51. Otr a de tercera clase en el camino del Caballo, con 
quien linda á N., á O. Luis de Madrid, á M. D. Mariano Zamora- 
no y á P. D. Ignacio Martin Diez; contiene su área 2 fanegas, 8 
celemines y 16 estadales, ó sea 92 áreas y 65 centiáreas, tasada 
cada fanega á 800 rs., y toda en 2.166 rs.

Núm. 52. Otra de primera clase en Valdemerienda, se halla 
ncluida en la de huerta de Luis de Madrid, de caber una fanega, 

ó sea 34 áreas y 23 centiáreas, tasada cada fanega á 2.400 rs.° 
Núm. 53. Otra de segunda clase entre el camino de Vil la- 

verde y el Carrascal, que linda a O. huerta de Luis do M adrid, 
á AL, P. y N. D. José Cuervo y Barón de Ripalda ; su superficie 
una fanega, 8 celemines y 25 estadales, ó sea 59 áreas y 42 cen
tiáreas, tasada cada fanega a 1.400 rs., y toda en 2.422 rs.

Núm. 54. Otra situada en el B erciafo C errilares, que linda á 
N. Luis de M adrid, á O. D. Ignacio Diez y E meten o Alamos, a 
M. Doña Presentación, vecina de M adrid,"y á P. Doña María la 
Paz , D. Mariano Zamorano y viuda d^l Navarro de Villaverde; 
su área 6 fanegas, 10 celemines y 6 estadales, ó soa 2 hectáreas,’ 
24 áreas y 46 centiáreas, tasada cada fanega á 1.400 rs., y toda < n 
9 584 rs. 50 cénts.

Núm. 55. Otra de primera clase entre el camino de Madrid al 
interior y el deO bera frente á la H erradura; lindaá N. y O. Don 
Mariano Zamorano, á M, D. Rufino Fernandez y á P. D. Ignacio 
Martin Diez; su figura un polígono irregular, que cabe 2 fnm gas,
4 celemines y 18 estadales, ó sea 81 áreas y 42 centiareas, tasada 
sada fanega a 3 000 rs., y toda en 5.332 rs. y 50 cénts.

Núm. 56. Otra de segunda clase donde dicen el Pradillo; lin
da á N. José A larnes, á M. y O. Cláud o Alarnes y á P. Gregorio 
Montero, y cierra el sitio su cabida 5 fanegas, 3 celemines "y 20 
estadales, equivalentes á una hectárea, 85 áreas y 44 centiáreas, 
lasada cada fanega á 1.300 rs., y toda en 6.890 rs.

Núm. 57. Otia de prim era "clase entre los caminos nuevo v 
riejo de Toledo, con quienes linda á P . , y á N. D. Pablo del Val; 
contiene su área una fanega, 10 celemines y 2 estadales, ó sea 62 
áreas y 93 centiáreas, tasada cada fanega á 2 000 rs., y toda en 
L675 rs.

Núm. 58. Otra de segunda clase á la derecha del camino viejo 
ie  Toledo, cerca del Puente cegado; linda á N. y O. D. Manuel 
Dávila, á AL D. Mariano Zamorano y á P. dicho camino, y cierra 
il sitio; cab e*9 celemines y 23 estadales, equivalentes á 27 áreas 
y 63 centiáreas, tasada cada fanega á 1.600 rs., y toda en 1.292 
~ea!es.

Núm. 39. Olra de prim era clase en Garcicuchilla junto  al 
^erro de la P lata, la divide el camino nuevo de Toledo; linda á 
V. D. Román Salam anca, á M. y P. D. Mariano Zamorano; con
dene su superficie 4 fanegas, 6 celemines y 13 estadales, ó sea

una hectárea, 45 áreas y 17 centiáreas, tasada cada fanega á 2.000 
reales, y  toda en 9.065 rs.

Núm. 60, Otra de tercera clase donde ,dicehjFarazá; linda á 
N. Alanuel Alonso, á Ó. Juan Alonso y Modesto Bola, á M. Pedro 
Ocaña y á P. D. José Mingo, Mariano Carrasco y Marcelino Olea, 
y cierra el sitio, y contiene su área 8 fanegas , un celemin y 3» 
estadales, ó sea 2 hectáreas, 79 áreas y 31 centiáreas, tasada ca
d afan eg a  á 706 rs., y toda en 5.710 rs. 25 cénts.

Num. 61. Otra de tercera en el Portillo; linda á N. vereda alta 
del Portillo y á O. y M. tí. Manuel de la Ballina, y cierra el sitio 
siendo su perímetro 2 fanegas, 7 celemines y 26 estadales, ó sea 
90 y *0 uemiíreag, tasada cada fanega á 700 rs., y toda en 
J.821 rs. y  25 cénts.

Núúi. 61. Otra de segunda clase en el camino viejo de Poi- 
vóranca ; linda á Ni cofa lá vereda de! Anís, á O. Marcelino 01ea< 
y cierra el sitio, y contiene su área uúa faiega, 9 celemines y 21 
estadales, ó sea 01 ¿reas, 69 centiáreas, tasada eada fanega á 900 
reales, y tada en 1.622 rs. y 23 cénts.

Núm. 63. Otra de segunda clase en Butarque, á la derecha 
de la vereda que va á la huerta que fué de Ventura Luzon; lin
da á O, y N, D. Ignacio Martin D iez, á P. la vereda, y cierra el 
sitio, y cdntiéne ?u ¿rea una fanega, ó se a  34 áreas y 23 centi
áreas, tasada en 4.600 Fs. ,

Núm. 64, Otra de cuarta en Butarque, dentro de la huerta 
de D. Ignacio Martin D iez , con quien linda á O., N. y P„ á M. 
prado de Butarque, y  cierra el sitio; su área una fanega, 2 cele
mines y 28 estadales, ó sea 42 áreas y 32 centiáre;>s, tasada ca
da fanega á 2.600 rs , y toda eID en 3.217 rs. 50 cénts,

Núm. 63. Otra de prim era junio al Carrascal; linda á N. tier
ra que labra Pascnal M aro to , á O. vínculo de Manuel Alarnds¡ á 
M. Fráñclscá MarotH y á ,P ; Condé de .Tcrtntíiá, y cierra éj sitio* 
su éufierfieie á fanégás y 13 esládalés, dsea uhá hectárea; B áréas 
y 82 centiáreas, tasada cada fanega á 2.000 rs., y toda ella en 
6.065 rs.

Núm. 66. Cira de tercera clase en Valdepclayes; linda á O. 
con la ravá dé Leganés. y Polvorapca, á N. Pedrp Ocaña, vecino 
de v Uéblabrada, á P. arrobo Ge atJÜéí sltfb ,)  á É . Paron dé Ri
palda, y cierra el sitio, y contiene su área 2 fanegas, 7 celemines 
y 30 estadales, ó sea 91 á reas , tasada cada fanega á 700 reales, 
y toda en 1.860 rs. 50 cénts.

Núm. 67. Otra de tercera clase en el portillo 6 laguna del 
D u en d e , linda á N. D. Pablo d?l Val, á O. Manuel Ballina, á M. 
Pfiihlo del Vál 6 Perez dé Castro, y á P. D. Gregoriq Montero; 
contiene su ámbito una fanega, 4 celemines y 3 estadales, u sea 
45 áreas y 89 centiáreas, tasada cada fanega á 700 r s , y toda en 
930 rs.

Núm. 68. Otra de cuarta clase siluada en el arroyo de las Car
eabas; linda á N. herederos de Benito Oñoro, á O. "tierra inter
puesta entre esta y el arroyo, á M. Benito Callejo y á P, des
aguadero dé la lagutta de Leganés * cierra el sitip y cofiliene su 
á re a ?  fanegas, 2 celemines y 21 estadales, y reducidos al siste
ma métrico decimal componen 2 hectáreas, 47 áreas y 41 cen
tiáreas, tasada cada fanega á 400 rs., y toda en 2.891 rs.

Núm. 69. Otra de cuarta en T irabuey, en tre  los arroyos de 
Taraza y el de la raya con Fuenlabrada; linda á M. arroyo de la 
Raya, á O. herederos de Modesto Escobar, y forma una manga
da sobre la tierra de Baldomero O caña, á N. Cardazo de Taraza 
y á P. Tiburcia Lezcano* todos vecinos de Fuenlabrada, y .Mar
qués de Valmediano, f  cierra el sitiOj cabe 3 fanegas, 4 celemi
nes y 22 estadales, ó sea una hectárea, ̂ 6 áreas y tina cehtiárea;
lasada cada fanega á 500 rs., y toda en 1.693 rs.

Núm. 70. O ttade  tercera clase en el camino de Fuenlabrada 
con el que linda á P ., á N. arroyo de Rotilla, á At. Nicolás B er- 
qial y á O. Félix .P izarro, cierra el sitio y contiene su superficie 
3 fanecas y un celemin, ó sea una h e c tá rea , 3 áreas y 36 centi
áreas, tasada cada fanega á 600 is., y toda ella en Í.849 rs. 50 
céntimos.

Núm. 74. Otra de segunda clase en la Serna ; linda á M. a r 
royo que baja de la Serna á Rotilla, á O. Saturio Escolar y S il
vestre Perez, á N. y P. Sr. de P. lvoranca, y cierra el sitio; su ca
bida una fanega y 11 celemines, ó sea 63 áreas y 61 centiáreas, 
lasada cada íancga á 800 rs., y toda en 1.534 rs.

Núm. 72. Otra do segunda clase á ia izquierda del camino de
Getafe, en los Estrágales; linda al N. herederos de Manuel Odiaga, 
á O. camino de Getafe á Caramanchel , á M. Estéban Martin y 
á P. Manuel Llanos, y Cierra el sitio; cabe 3 fanegas. 2 celemines 
y 3i  estadales, ó sea una hectárea, 14 áreas y 14 centiáreas, tasa
da dada fanega á 1.100 rs., y toda en 3.572 rs.

Núm. 73. Ou a de segunda clase en el arroyo del Cruzado, con 
quien linda á M ., á O. Andrés Callejo, ó N. un vecino de Cara
banchel y á P. Estéban Martin, y cierra el sitio; contiene su su
perficie 9 celemines y 11 estadales, ó sea 25 ajeas y 61 centiáreas, 
Usada cada fanega á 800 rs., y toda ella en 622 rs.

Núm. 74. Otra de segunda clase inmediata al camino Toledano, 
qu« la divide el arroyo de Butarque, y sehaliaen la huerta de José 
R odríguez; linda á N. D. José Sancha y á P. Marcelino Olea, de 
uaa fanega y 5 celemines, ó sea 4S áreas y 49 centiáreas, tasada 
cada fanega á 1.800 rs., y toda en 2.351 rs. y 30 cénts.

Núm. 75. Otra de primara ciase al camino de Villaverde, que 
se halla incluida en la huerta de Luis de Madrid, y cierra el sitio; 
cabe una fanega, ó sea 34 áreas y 23 centiáreas, tasada en 2.400 
reales.

Núm. 76. Otra de prim era clase entre los caminos nuevo y 
viejo del Caballo, con quienes linda á N. y AL, á O. Manuel Alar
nes, vecino de Getafe, y á P. D. Juan Córdoba, y cierra el sitio, y 
mide 7 celemines, equivalentes á 4 9 areas y 97 centiáreas, tasada 
cada fanega á 1.800 rs., y toda ella en 1.050 is.

Núm. 77. Otra de segunda clase en los Estragares de Obera 
ó Tarayuela; linda a O. Luis de Madrid y por los demás aires 
linda con el mismo; pero son tierras que lleva en arrendam ien
to y cierra el sitio; contiene su área una fanega, 10 ceiemines y 
21 estadales, ó sea 64 áreas y 55 centiáreas, tasada cada faneca 
á 800 r s , y toda en 1.514 rs. 0

Núm. 78. Otra de primera clase en la Dehesilla ú horno ladri
llo formando dos mangadas á P., que lindan con el camino que 
dirige á Fuenlabrada. y en medio de ellas se halla una tierra de 
Mariano Carrasco, á N. barranco de la Dehesilla y sigue otra tie r
ra de dicho Mar iano, á O. José Cuei vo y á M. D. Mariano Za
morano. y cierra el sitio, formando su figura un polígono irregu
lar, que cabe 10 fanegas, 10 celemines y 31 estadales, ó sea 3 
hectáreas, 7 áreas y 9 centiáreas, tasada cada fanega á 2.400 
reales, y toda en 26.184 rs.

Núm. 79 y 80. Otras dos tierras de primera detrás del Cuar
tel, distinguidas en el inventario con los números 38 y 69; linda 
a O. camino que dirige á la Ermita de Butarque, á N."Marcelino 
Olea , á P. Doña Polonia Quiroz y á M. terreno del cuartel, y 
cierra el sitio, que mide 8 fanegas. 5 celemines y 3 estadales, ó 
sea 2 hectáreas, 87 áreas y 77 centiareas, tasada cada fanega á 
2.200 rs., y toda en 18.546 rs.

Núm. SI. Otra que por haber sido dos llevan los números 13 
y 14 del inventario , de primera clase, situada entre los caminos 
nuevo y viejo del Caballo, dividiéndola este en tres trozos, y el 
todo de ella linda una mangada con el camino nuevo del Caba
llo y con dos tierras distintas, pero del mayorazgo de Manuel 
A larnes, y enfrenta una de las mangadas á este mismo aire con 
el camino viejo del Caballo, á O. Cesáreo Maroto ó tierra de la 
Ciega, á M. forma una mangada que enfrenta en tierra de Luis 
de Madrid y vuelve sobre otra do Gregorio Perez; y e i  segundo 
trozo, que forma un triángulo , linda con Juan de Madrid y José 
Maroto, y después sigue dicho camino viejo, y á P. D. Pablo del 
Val y Carlos Maroto, y cierra el sitio, formando su figura un po
lígono y su área 11 fanegas, 7 celemines y 3 estadales, ó sea 3 
hectáreas, 90 áreas y 80 centiáreas, tasada cada fanega á 2.800 
reales, y toda en 32.452 rs.

Núm. 82. Loa huerta de prim era clase, situada entro los ca
minos que dirigen*á Madrid y B utarque. lindando con esto al 
P. pasado el cuartel, ¿ N. Marcelino Olea y á AI. D. Ignacio Alar- 
tin Diez, y cierra  el sitio; su caber 3 fanegas, un celemin y 25 es
tadales, ó soa una hectárea, 7 áreas y 9 cen tiáreas, con 9 olivos, 
2 olivoncillos, 3 álamos negros, casilla, pozo, em pedrado y noria, 
todo lo cual se tasa cada fanega á 3.500 rs., y toda ella eá 14.007 
reales 50 cénts.

Núm: 83. Otra con capilla y noria , pozo, 7 álamos grandes y 
diferentes pequeños, situada entre el camino de Madrid y el que 
de Getafe dirige á Carabanchel ; linda á N. tierra de esta hacien
da, á O. D. Pablo de Val, á M. de esta hacienda y al P. arroyo

del Cruzado y tierras de esta hacienda, y clefW é‘íáííio;¡dencfa su 
cabida 5 fanegas, 3 celemines y 25 estadales, ó sea una hrfcMreái 
84 áreas y 25 centiáreas, tasada cada fanega, incluso arbolado y  
deroas á 3.400 rs., y toda en 18.062 rs. 50 cénts.

Núnl. 84. Oirá titulada Fuente de la Mora, do segunda v ter
cera clase, que contiene p aité  de huerta y de secano, con 4 43 
olivas, álamos negros de diferentes g ru eso s, a$ua de pié con los 
surtidores y estanque de fábrica ; linda al N. Conde dé  T orru - 
bia y Esteban Martin, á O. Lúeas Prieto y huerta del Marqués de 
San Videaté, J  á P. Conde do T o rru b ia , D. Pablo dol Val y Es
téban Martin, cierra el sitió, siendo su caber 4 fanegas, 3 celemi
nes y 9 estadales, ó sea una hectáréd , atéa3 y 27 centiáreas
tasada cada fanega á 3.500 rs., y toda en 14.953 rs. &0 cénts.

Núm. 85. Otra de prim era clase en el prado de Obera; linda 
ú N< Baltasar B a rro za , á O. tierra que fué de monjas franciscas, 
á M; prado de Obera y á P, Conde de Torrubia, y cierra el si
tio, y mide 2 fanegas* g celemines v 43 estadales, ó sea 92 áreas y 
40 centiáreas, contieííe 33 piés de álamos negros de varios ta
maños, casilla, pozo, noria, basada cada fañega, can inclusión de 
los útiles, á 3.785 rs., y toda en 10.220 rs.

Núm. 86. Otra huerta de primera clase en Obera, que en su 
mayor parte se dice se regaba con el caz de los Nogales, marcáck 
dota el inventario con el núm. 57, y en el que dice cabe 2 fane- 
gas y 40 celemines, ó sea 97 áreas; se sabe el sitio ,pero  no se 
midió porque el colono ignqraba sus límites: linderos que marca 
el expresado inventario , Bartolom é,Montero, otra de racioneros 
de Toledo, llegando á la delicia d i  O bela , tasada cada fanega á 
3.000 rs., y toaa en S.500 rs.

Núm. 87. Otra huerta de prim era clase frente á la punta deí 
Prado de abajo, linda á M. arroyo de Butarque, á O. Doña María 
de la Paz, á N. tierra de esta hacienda y a P. D. José Cuerva, 
tiene pozo, y en la noria dijo el colono que solo pertenecían á 
ésia hacienda 400 rs=í tiene un árbol grande y 7 pequeños, cier
ra el sitio, su área 3 íahegas y 2 celemines, ó sea una hectárea, 
8 áreas y 41 centiareas, tasada cada fariega á 3.200 rs., y toda en 
40 136 rs.

Núm. 88. Otra huerta en Obera , de prim era clase, la que no 
sp pl»ec?o medir por ignorar el colono sus limites; pero se sane el 
sitio, y dice el inventario de caber una fanega, 6 celemines, ó sea 
51 áreas y 34 centiáreas; la pért#nece la mitad de la casilla, pozo 
y noria ; lmda á O. Tomás López, á M. D. Manuel Melendez y 
tierra del hospital, á P. y N. D. José Zamorano Fernandez, mayo
razgo , lasada cada fanega, con inclusión de los ú tiles, á 3.500 
réalés; y t$da en 5.250 rs.

Núm. 89. Clíá btfarfa.de prim era clase en dicho sitio; tiene 
pozo de común servidum bre con D. Pablo de V a l, en el dia está 
inutilizado á la linde del Bardazo deO bera; íiéñeim a lila de árbo
les de diferentes tamaños, y además 40 olivos, y linda á M. a rro 
yo de Obera, á O. huerta dé D. Pablo de Val, á N. de esta hacien
da y á P. arroyo del Cruzado, donde hay 2 nogales y algunos 
álamosy j  cierra el sitio, que mide una fanega , 14 celemines y 3 
ésíadaiés, 6 sea 63 áreas y 86 centiáreas, tasada cada fanega 
á 6.400 rs., con inclusión de los útiles* y toda en 4 0.395 rs.

Núm. 90. Otra tierra-huerta de primera clase, situada en 
Obera ; linda é N. camioo de Villaverde á los Carábánchelcs, á 
O. Marcelino Olea, á M. arroyo de Butarque y á P. Ildefonso ¿ ra 
ña, y cierra el sitio, y contiene su área 4 fanegas, 4 4 celemines y 
28 estadales, ó sea una hectárea, 70 áreas y 72 centiáreas; tiene 
casilla, pozo, noria, 5 árboles grandes y otros pequeños, tasada 
cada fanega á 3.300 rs., con inclusión de los útiles, y teda en 
16;459 rs.

Núm. 91. d tra  tierra- huerta de primera en Butarque ú Obe
ra ; linda á N. el arroyo  de Butarque y forma 2 mangadas á M., 
y en su centro se halia la huerta (jue pertenece á las monjas de 
Góngora y á P. D. Rufino Fernandez; cierra el sitio, y contiene 
8tí súpertlcie una fanega, 4 celemines y 16 estadales, ó sea 47 
á re a s , tasada cada fanega á 3.200 rs., y toda en 4.392 r&

Núm. 92. Otra tie rra-huerta  de prim era clase, situada en el 
arroyo de Butarque; linda á N. Estéban Mtartinez, á O. herede
ros de D. Raimundo Quirós y Víctor Fernandez, á M. arroyo de 
Butarque y á P. D. Rufino Fernandez, y cierra el sitio; su caber 
8 celemines y 20 estadales, ósea 24 áreas y 33 centiáreas, tasa
da cada fanega á 3.200 rs., y toda en 2.296 rs.

Tierras en jurisd icción  de Polvoranca.
Núm. 93. Otra tierra  de tercera clase en el prado de Pozuela, 

con que linda á M. y forma ángulo en el camino de Móstoles, á O.’ 
Alá reos Fernandez y á N. y P. estado de Polvoranca, cierra el 
sitio; su «área 2 fanegas y ’ó celemines ó sea 82 áreas y 73 cen
tiáreas, tasada cada fanega á 700 rs , y toda en 4.692 rs.

N ún . 94. Otra tierra do tercera clise en dicho sitio, lindando 
con el prado de Pozuelo, con quien linda á AL, á P. Felipe Perez 
y  á M. dicho prado y cierra el sitio; cabe cinco fanegas, 3 ce
lemines y 17 es'adales, ó >ea una hectárea . 81 áreas y 18 
centiáreas, tasada cada fanega á 600 r s ,  y toda en 3.175 rs. 50 
céntimos.

Núm. 95. Otra de tercera clase en Valduro; linda á N. Don 
Juan Manuel Gómez, á P. D. Saturnino Navarro, á M. Mariano 
Alócete y á O. estado de Po’veranea; cierra el sitio, y cabe 9 fa
negas, 11 celemines y 24 estadales, ó sea 3 hectáreas, 41 áreas y 
57 centiáreas, tasada cada fanega á 500 rs., y toda en 4.988 rs. 
75 cén's

Núm 96. Otra de tercera clase en dicho sitio; linda á N. Don 
Mariano Alócete, esta tierra por medio de la anterior, á P. D. Ma
riano Zamorano y cierra el sitio; cabe tres fanegas, 9 celemines 
y 26 estadales, ó sea una h ec tá rea , 30 ár^as y 60 centiáreas, ta 
sada cada fanega á 400 rs., y toda en 1.526 rs.

Núm. 97. Otra de tercera ciase en Horno Moreno ó camino 
de Leganés á Móstoles, con quien linda á M.. á O. Cesáreo Ma
roto Alartinez, á N. Bartolomé Gómez y á P. forma una manga
da que enfrenta en la capellanía de D.'Gregorio Montero y si
gue D. Víctor Fernandez; cierra el sitio, siendo su cabida 2 fa
negas, 2 celemines.y 4 estadales, ó sea 74 áreas y 50 centiáreas, 
tasada cada fanega á 800 rs., y toda en 1.742 rs.

Núm. 98. Otra de cuarta ciase, situada en el camino que do 
esta villa va á la de Móstoles , con quien linda á N ., y á los da- 
más aires con el estado de Polvoranca; cierra el Sitio, y mide 4 
fanegas y 7 celemines, que reducidos ai sistema métrico di»ci 
mal componen una hectárea , 56 áreas y 92 centiáreas, tasada 
cada fanega á 500 rs., y toda el'a en 2.291 rs.

Núm. 99. Una tierra de tercera clase en jur isdicción de Ca
rabanchel, siluada en el arroyo do Puente cegado ; linda á O. 
D. Mariano Zam orano, á AL P ed io  Francisco, á N. y P. Juan 
B éjar, y cierra el sitio, siendo su perím etro una fanega, 11 ce
lemines y 26 estadales, ó sea 67 areas y 87 centiareas, tasada 
cada fanega á 700 t s . , y toda en 1.387 rs. 75 cénts.

Una casa-huerta y j-ardin, sita en I ■ villa de Regañé-', seña
lada con ei núm. 1 de ,n calle do la Lmitoja, la cual, s 'gun la 
medición practicada, resulta que el terreno sobre que existe d i
cha (inca, compuesta de una huerta y jard in  con var ias construc
ciones consiguientes á casa de labor, tiene en proyección horizon
tal la forma de un polígono irregular, que com prende de área 
4.027 metros 70 centímetros cuadrados ¡51.878 piés 25 centíme
tros cuadrados), siendo sus‘ límites al E. con el camino de circun
valación de dicha villa, por O. con la citada calle de la Lenteja, 
por N. casa de Felipe Callejo y por S. con propiedad de Bartolo
mé Gai c*a. Sobre la línea de fachada principal, siluada en la ex
presada calle, se encuentra edificada la casa principal compuesta 
en su mayor parto de planta baja y principal, con graneros, p a 
jares, cuadras, corrales, cobertizo5, gallineros &c; el re to de la 
posesión está destinado á jard in  y huerta, limitada en su m ayor 
parte por una pared de cerramiento y de medianería, con todo 
lo demás de que se compone, tasada en la cantidad de 107.846 
rea les vn.

Y por último, un solar en la misma villa de Leganés, calle de 
la L en teja , que tiene de proyección horizontal la forma de un po 
lígono irregular que comprende de área 1 820 metros, 67 centíme
tros cuadrados (23.451 piés cuadrados) en su m ayor parle cerca
do por unas tapias, y ha sido tasado en la cantidad de 9.112 rea
les vellón.

De cuyas fincas ?e han formado para su venta los lotes si
guientes, que es como se sacan á subasta:

Lote núm. 4.® Le componen las tierras señaladas con los nú 
meros 6, 7, 8, 29, 30, 36, 46, 51, 54, 55, 63 y 64, y las huertas 
núm eros 82 y 84, cuyas tasaciones á una ¿unía importan 85 247 
reales y 50 cénts.

Lote Le componen la huerta núm, 83, ófra núm. 91, v , 
tierras números 48, 57, 76, 4 4, 4, 58,33 y 45, rmyas fasaciíns 
sú rtM  tmr total de 57.587 rs.

Lote nún»’. 3,-* Le componen ia huerta núm. 90* y las tier 
número» 12, 4J, 52* 39,1 y 2 , 37, 74 , 53 y 11, cuyiás fasacion̂  
suman la cantidad do 55.967 rs. 50 cénts.

Lote núm. 4.° Le construye una huerta núm. 92, oi'ra núll)(1 
ro 85, una tierra  núm. 31, o tra  núm. 16, o tra núm. 65, ■Otra^' 
m ero 32 y otra núm. 95, cuyas tasaciones importan 54 456 rs .Vh"

Lote mto>. 5.° Le constituye la huerta  núm. 89, la tierra $e6;' 
lada con él »úm , 38 • otra núm. 28 , otra núm. 5 , otra núm. u 
otra núm. 70, o tra num. 96, otro núm. 93, o tra  núm. 23 y la 0u» 
números 79 y 80, cuyas tasaciones hacen á una suma 50.577 r8

Lote num. 6.® Le constituye la huerta  núm. 87, la tierra 
mero 0, olra núm. 59, o tra núm. 9, otra núm. 42, otra núm, 7̂  
o tra núm. 27, oíra núm. 64, otra núm. 99, y o tra núm. 69, ¿ J '  
total es de 57.988 rs. 25 cénts.

Lote núm. 7.° Le constituye la huerta núm. 86 y las t.¡eri, 
núm. 78, 56, 47, 60 y 19, c»y¿JS tasaciones en junto hacen 08.30» 
reales 25 cénts.

Lote núm. 8.* Se compone do la huerta nóm . 88 y de las t¡6k 
ras números 4 7, 41, 26, 40, 25, € 2 , 94 y 67, cuyas tasacioí^ 
haden á una suma 55.614 rs. y 75 cénts.

Lote oúirf. 9.° Se compone de la huerta señalada con eí n,*K 
m ero 21, y dd tos tierras números 18, 75, 4 0 , 22 , 24, 50, 45 ,7̂  
97 y 98, cuyas tasaciones importan 61.169 rs. 50 cénts.

Lote núm. 4 0. Compuesto de las tierra* núm eros 20, 49, 71,43 
84, 35, 73, 66 y 68, cuyas tasaciones stimari 56.446 rs.* 75 ^  
timos,

Y el lote núm. 11. Compuesto de to casa, jard 'in  y huerta, e| 
solar y de la tie rra  siluada en el camino del Caballo, de 11 
negas, 7 celemines y 3 estadales, ó sea 3 h e c tá re a . 96 áreas J 
83 centiáreas, cuya total tasación hace 146.452 r-, vid. *

Y para su rem ate se ha señalado el dia 18 de Noviouibi e j)r^  
ximo, y hora de las doce de su mañana, en la sala do audiencia^ 
del exprexado Tribunal, sito en la plazuela de la Aduana V¡eja 
núm. 2, piso principal, en donds se adm itirán las posturas
s© hiciesen á cada uno de los once lotes siempre que oulvan jas 
dos terceras partas de sus respectivas tasaciones. Advirtiendo qiJo 
la subasta se verifica bajo la condición de respetarse los arrien! 
dos que existan, continuando p^r todo el tiempo que falte tn ^  
cumplir el tiempo fijado en los contratos existentes, y cuando 
se hagan por un año más. Y que los gastos que son consocuen. 
cia de la enajenación, como es la escritura de venta que se otor. 
gue, su cepia y la inscripción en  el Registro, han de ser de r.ueala 
de los rem atantes. 5207

RECTIFICACION.

Al insertarse en el núm ero def miércoles 14 de los con ientes 
el anuncio referente á la pérdida de Ja carpeta  núm. 300, expe. 
dida por el Contador de la Junta superior de Ja plaza de Cádiz 
en 30 de Setiembre de 4 811, se padeció una equivocaciou al 
cir que el dueño de ella lo era D. Aíariano García, siendo asi 
es D. Máximo García. De órden del Sr. Juez del distrito  del Con. 
greso se hace esta rectificación para que surta los debidos efectos.

Madrid 46 de Octubre de 4 863.—J. Zozaya.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

BALANCE DE SITUACION
DE LA SOCIEDAD DE CREDITO V FOMENTO

BANCO DE MADK1D.

ACTIVO.

A ccion istas: débito por la primera em i
sión de acciones........................................  31.124.850

Caja: su saldo por existencias................... 286.350,60
Cartera...............................................................  4.586.474,90
Gastos generales de instalación y  de

oficina........................................................... * 153.536,03
Agencias y  com isiones.................................  71.769,50
Caja central de Depósitos..........................  3.857.80$,93
Garantía de subasta en la Caja de D e

pósitos............................................................ 4.000.000
Dividendo de intereses repartidos á los

accionistas....................................................  75.312,83
Adquisiciones de la e m p resa ,.............. .. 6.000.200
Sucursal de Valencia  ................. 4.393.654,25

48.549.051,13

PASIVO.

Capital socia l, primera em isión de ac
c io n es...................................................  47.500.000

Acreedores por cuenta corr ien te   671.206,61
Ganancias y pérdidas, saldo en el pre

sen te ejercicio ............................................. 3 7 5.7 1 í ,52

4 8.5 í 9.951,13

S. E. ú O.— Madrid 30 de Setiem bre de  U 6 3.— EI Jefe 
de Contabilidad , Jacinto Uibeyro y Sou ics.= L . Gu¡lieb 
mi.srrsV.* B.*=La Junta directiva , Diego iMoutaut y Du- 
triz .=G . Ruiz de Ahumada.

LEY Y REGLAMENTOS PARA EL GOBIERNO Y AD- 
m inistracion de' las provincias. Un cuaderno en ruarlo, 
que se vende á 6 rs. en el despacho de libros de la im 
prenta Nacional. — 4

LOS HIJOS DE D. MANUEL ¡BARROLA Y FERNAN- 
dez , Inspector de Rentas que fué en la ciudad de Valen
cia , acudinín á casa de D. Roberto K ith, calle de Catala
n e s , núm. 7 ,  en la ciudad de Sevilla , para enterarles de 
un asunto que les interesa. -*-4

CRÉDITO VASCO.— L \  JUNTA DE GOBIERNO DE 
esta Sociedad, usando de las facultades que la at ribuye el 
art. 4 3 d é lo s  estatutos , en sesión del dia 7 del corrien
te ha acordado pedir el pago de dos dividendos pasivos, 
eada uno de los cuales será de 4 00 rs. por acción, ó sea g! 
o por 100 sobre el valor nom inal.

Dichos dividendos se pagarán: el primero para el 2 
de  Enero, y el segundo para el 1.° de Marzo del año próxi
mo de 1864. En su virtud , los señores accionistas se ser
virán entregar en la caja de la Sociedad las cantidades 
uue por e>te llam am iento respectivam ente les corrSspon- 
aan dentro de los niazos que quedan fijados.

Bilbao 14 de Octubre de 4863 .«P or acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Panta- 
leon de Sarachu. 5205

SANTO DEL DIA.
Santa E d u v ig is , viuda.

Cuarenta Horas en  la iglesia de San Antonio de los 
Portugueses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas dei dia  16 de Octubre de 4 863.

horas.
Barómetro

r«ducidoá0° 
aa milíme

tro*.

Tempera
tura en
sratloi

Reauamr.

Tempera- 
tnraen gra
do* centí

grados

1
Diraccion 

del Tiento.

ESTADO
D^L

CIELO.

Niebla.
Cubierto.
Idem.
AL* nube  
Idem. 
Casi d.*

6 t n . , . 
9 m .. .

«2 ..........
3 t . . . .  
6 t.. . 
9 n , . ,

710,00 
741,08 
740,96 
740,55 
740,65 
74 4,32

5®,0 
6°,8 
9 \7  

10° ,9 
8°, 9 
7*,i

6°, 2 
8°, 5 

i r , i  
13°,6 
41°,1 

9°, 3

S ..............
S .T ..........
S ..............
S ..............
S. E . . . . .
S ..............

Tem peratura m áxim a del d ia .........
Temperatura m áxim a al s o l . . . . . .

__ Tem peratura m ínim a d e l d ia .........

4 1°,8 i 1 i°,8 
23®,0 28 *.7 

4#,0 1 5B,0
Evaporación en las 24 horas. 4,6 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirección d e  o p e r a c i o n e s g e o d é s i c a s .— Observaciones me * 

teorológicas del d ia  4 6 de Octubre de 1863.

loca

lidades.

Altura 
baronaé- 
tricaát)0 
y al ni- 
Tel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra «n 

grados 
cente
sima
les.

Dirección

del

riento.

Fuerz;.

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Ear.* á las 
9 mañ.V 762,7 4 2,3 O.N.O. Brisa. Casi d.°. n

Bilbao id. 765,2 41,0 S. E. . Idem. N ubes.. . P/olCilj.
Ov.# id . . . 764,2 12,2 N. E .. Idem . Casi d .* . »
Sant.® id.. 763,4 13,3 Sur. . Idem. Cubierto. »
Búrgos id . 768,2 6,6 Idem.. Viento Cási cub. »
Salam.* id. 765,2 9,8 Oeste . Calma Nubes.. . *
Madrid id. 769,3 8,5 S u r .. . Brisa. Cubierto. ))
Albac. id. 769,9 9,5 O. S.O. ídem Cási cub »
Murcia id. 767,5 15,6 N. O ... V.° fie. Cási d.V 1>
Alie. id . . 766,3 49,2 Idem .. Viento Idem .. . . En cal.*
Valen.* id. 766,1 47,0 O. S.O. Brisa. Despej.0 . i
Palma id .. 765,0 19,8 N.N.O, íd em . Cási d.° . Tranq.*
BarceL* id 763,4 47,5 O este . Viento Despej.0 . Idem.
Brest á las 

8 mañ.V 760,5 43,2 S. O . . Brisa • Cubierto. De leva.
Bayona id. 764,0 15,0 S. E ... Viento Despej.0 . Agitada.
Mars.* id.. 762,3 14,0 Este . . B risa. Lluvia.. IX: leva.

Santia.® 45 
¿á lasOrn.* 756,9 12,6 S .S . E. Calma Cubierto. »
S. F.® 15 á 

las 8 m .\ 762,4 U ,4 S. E . . Id em . C.®, lluv.* Rizada.
Op.® 43 á 

las 9 m.*. 749,4 13,2 S u r .. . V.® fte. Idem .. . . Agitada.
Lisb.id.id . 752,2 45,8 Idem .. Viento Id em ... .
Idem 4 4 id. 

id e m .. .  . 734,5 13,3 Id em .. Idem . N u b e s ... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en  va r io s  p u n to s  de E uropa  el dia  4 1 
de Octubre de 4 863 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

B aróm e-  
t r o e n  mi
lím et ros  
á 0° y al 
nixel del 

m a r .

Tempera- 
t a r a  en 

g r a d o s  
ce n t íg ra 

d o s  .

Direceion
del

T ie n to .

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e ., . .« 753,2 12®,8 S ........ Cubierto.
Pans. • • • ■ « •  • • • • • 755,8 13*,1 S. 0 . . . ídem.
B a y o n a ... . . . . . . . 752,0 15°,0 s ......... Idem.
Lyon................. 756,0 ÍB-,4 s ......... Despejado.
B ru se la s.................. 756,0 U*,5 S .S . E. Alguna nube.
Viena.......... .............. 757,9 H ’,5 » Niebla.
T u ria ......................... » W )) »
Roma.......................... ?G3,0 4 4°,7 N ......... Despejado.
F loren cia .......... » » »
San P etersb u rg o .. 774,3 3”,9 ;IN......... N ubes.
G o n sta n tin o p la .. . » 11 *

)>

S to c k o lm o .. . . . . . » )) \ » »
C o p en h a g u e .......... 759,6 12’,5 |IE.N.E. Nimbus.
G r e e n w ic h ............. 752,2 14®,6 !S. O .. Despejado.
L eip zig ................. .... I 764 ,5 11®,0 !S .S . E. Cubierto.

A lca ld ía -C orreg im ien to  d e  M adrid.
D e lo s  partes rem itid o s en  e s te  dia p o r  la In ter v en 

c ión  de A rbitr ios m un ic ip a les , la de) m ercado de gra
nos y nota de p rec io s de ar tícu lo s de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO r o n  LAS PU E RTA S EN EL DIA DE B O J ,
1.993 fanegas de tr igo .
1.420 arrobas de harina de id.
6.652 arrobas de carbón.

109 vacas, que com ponen 41.24 2 libras de peso. 
731 carn eros, que hacen 15.747 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem  de t e r n e r a ,  de  96 á 103 »'v, arrob a, y de i 2 á 51 

cuartos libra.

Tocino añ ejo , de 36 á 90 r s .a r r o b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
libra. 

Jam ón, de 4 4 6 á 4 23 rs. arrob a , y  de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 62 á 64 rs. arroba, y  de 49 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.a rro b a , y de i 2 á 14 cuartos euartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 1 % á 4 4 cuartos. 
G arbanzos, de 36 ¿ 46 rs. arroba , y de 40 á 16 cuartos 

libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y He 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y  de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ón , de 6 1 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6Ji rs. arroba y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja , de 29 á 30 rs. fanega. 
Algarroba , á 4o rs. id.

Trigo v en d id o  *. 1.550 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 243.

P recio  m á x im o . . 52 */%. 
Idem  m ín im o. . . . . . .  47.
Idem  m e d io .....................  60,72

Lo qu e se  anuncia  al pú b lico  para su in te lig e n c ia .  
Madrid 4 6 de Octubre de 1863. =  El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto;

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 6 de Octubre de i 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 400 co n so lid a d o , publicado, 54 y  
54-05. 

Idem del 3 por 100 d iferido , id . , 49-70; no publicado, 
49-80 d . ; á plazo, 49-75 fin cor. v o l . : 30 fin próx. vol.

Deuda nmurtizable de segunda clase, no publicado, 28- 
50 d . ; á plazo ,2 9  fin cor. vol.

Idem del personal, no pu b licado, 28-75 ; á p lazo, 28- 
60 , 65 y 70 fin cor. vol. 

ídem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma
drid , con de in terés a n u a l,n o  publicado, 50. 

O bligaciones m unicipales al portador de á 4.000 rs., 
6 por 4Ó0 de in terés an u a l, id ., 93. 

A cciones de c a r r e te r a s ,em isión de 4 .# de A bril de 1850, 
d c á  4.000 rs., 6 por 4 00 an u a l, id., 100-50 d. 

Idem de á 2.000 r s ., id ., 401 d. 
Idem de 4.* de Junio de 185 4 , de á 2.000 rs., idem, 

99-75  d. 
Idem do 34 de Agosto de 4 *52, deá  2.000 rs.,id ., 99 p. 
Idem de 0 de Marzo de 1=853, procedente de la do 43 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 400-50 d.

Idem de 4.* de Julio de 4 8 56 , de á 2.000 rs ., Idem, 
99-50. 

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4858, idem, 
99-70.

Idem provinciales de Madrid ,8  por 100 anual, idem , 
407 d.

Idem  del Canal do Isabel II ,d e  á 4.000 rs ., 8 por 400 
a n u a l, id . , 111-50 d. 

O bligaciones del Estado para su b v en c io n es de ferro
carriles, id., 98-75.

Acciones del Banco de España, id . , 224 d. 
O bligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel 11 

de Alar del Rey á Santander, con in terés de 6 por 400 
reem bolsables por so r teo s , á 1 3 7 #  por 4 00, id ., 4 40 d. 

Idem i d . , 2.4 serie, 3 por 400 interés anu al, id., 52. 
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tar

ragona, id ., 85 p. 
"Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ías feeha , 49-95 p= 
París á 8 dias v ista , 5 -24 . 
Hamburgo á 8 días v ista , 44-15. 

Plazas del re in o .

Daño. Beneficio! Da5o. Beneficie

A lb a cete .. . .  #  d. . .  j Lugo.......................
A l i c a n t e . . . .  par. . .  M á la g a ... .  % p.
A lm e r ía . . . .  #  . .  M u r c ia .. , ,  par.
Avila  #  . ,  O r e n s e , . . .  #  p.
B a d a j o z . . . .  % p. . .  O viedo  3 /8
Barcelona................ P a le n c ia ... par.
Bilbao  % d. . .  |  Pam plona.. . .  %
B urgos  % . .  Pontevedra #
Cáceres  #  . • Salam anca. #
C á d iz   Yi p. San Sebas-
C astellon ................  . .  tian.........  . . #  d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander §/$
C ó r d o b a ....  3 /8  d. . .  Santiago.. #
Coruña  3 /8  d. . .  S e g o v ia .. ..  par.
C uenca.............. . .  S e v i l l a . . . .  3 /8  d.
G erona.........  . .  Soria   % d.
G r a n a d a ... .  3 /8  , .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp . T e r u e l...................
Huebra.......... . .  T o l e d o . . . .  #
H uesca............  . .  V a lencia .....................  #
J a é n . . . . . . .  % . . Valladolid #
L een ...............  / i  . .  i V ito ria  . . .  par d.
L érida.....................  , .  Zam ora.. . #
L ogroño.. , .  par d, . .  B Zaragoza #

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís 46 de Octubre de 4 8 6 3 .
m % M (3  por 4 0 0 ................ .. 67,45.
Fondo* francetet • l 4 por «00......................... 95,16.

Españoles.................. Deuda diferida .....................  48 # .

Consolidados.......................................................................  93 #  á J4
A m berts 43 de Octubre-, — In ter ior  , 51-40.—-Diferi

d a , 47-90.
Amsterdam 43 de Octubre.—r In ter ior , 54 — Diferi

da , 48 # .  
Francfort 13 de Ooiubre. — In ter io r , 52. — Diferi

da , 48 Yi.
Lóndrcs 4 3 i e  Octubre.— Consolidados, 93 

tenor español, 54

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  R e a l.— A las och o  y  m ed ia  de la n o c h e .— Fun

ción  10.* de ab on o.— Sem ira m id e , ópera en  tres actos.
T e a tr o  d e l  P rín c ip e .—A las och o  de la n o ch e .— S in 

fonía.— E l amor y la Gaceta.— B aile .— La llave de la gaveta-
T e a tr o  d e l  C irco .— A las och o  de la n o c h e .— L a es

cuela de los maridos.— B aile.— Socorros mutuos.
M añana dom in go  habrá dos fu n c io n es .
T eatro de Variedad» . — A las och o  y  m edia de b  

n o ch e .— F u n ción  45 de ab on o .— E l hombre de m undo , co
m edía en  cuatro actos.— El solterón , com edia  en  un acto»

Teatro de la Zarzuela. — A las och o  y  m edia de la no
c h e .— Por conquista.— Una vieja.— La doble vista.

Cirgo de  P rice .— A las ocho de la n och e.— P en ú lli» 13 
fu n c ió n , con  los Espectros luminosos ap licados á la pie
za m ím ico-fan tástica  en un  acto y  c in co  cuadros titulad^ 
Fausto. —  Los dem ás p orm en ores se  an u n ciarán  por car
te les.

M añana d om in go  las dos ú ltim as fu n cion es , á las cua
tro de la tarde y  och o  de la n och e.

Circo d e l  P ríncipe A lfo n so .— Hoy no hay función .-^  
Mañana habrá dos fun c io n es , en las qu e tom ará parte t’i 
céleb re  Leotard.

El lu n es ú ltim a fun ción  á las ocho de la noche.
P laza de Toros.— En la tarde de m añana (si el tiemp0 

no  lo im p id e ) se  verificará  m edia corrida de toros.-— fe '  
p a d a s, F ran cisco  Arjona G uillen  (C ú c h a r e s) , A ntom 0 
Sánchez (e l T ato] y  A ntonio  Carm ona (e l G ordito * La 
corrida em pezará á las tres y  m edia en  punto.


